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Plan Estratégico Nacional (PEN) para la Prevención y el Control de las ITS, VIH y el Sida 2019-2023.

PRESENTACIÓN 
PALABRAS DEL DIRECTOR DE CONAVIHSIDA

El Consejo Nacional para el VIH y el SIDA se complace en hacer formal entrega del Plan 
Estratégico Nacional, para la Respuesta Nacional a las ITS/VIH y el SIDA 2019-2023, producto de 
la revisión y actualización del PEN 2015-2018.

Este nuevo PEN, se inscribe en el mandato que otorga el Artículo 21 de la Ley 135-11 sobre VIH 
y el SIDA al CONAVIHSIDA, como responsable de coordinar y conducir la respuesta nacional 
al VIH y el SIDA, y en lo consignado por el Artículo 29 de la precitada ley, en cuanto a 
“elaborar los lineamientos estratégicos que orienten las políticas, los planes y programas 
nacionales de la respuesta nacional al VIH y el SIDA”. 

Por la condición de epidemia concentrada que caracteriza al país, uno de los mayores 
desafíos que plantea el PEN 2019-2023 es la integración de las poblaciones de mayor 
vulnerabilidad, como son los hombres que tienen sexo con hombres, las personas trans, las 
trabajadoras sexuales, y las mujeres víctimas de violencia, a las acciones derivadas de este plan.

El presente PEN, transversaliza la perspectiva de género en todas sus estrategias y líneas de 
acción y coloca en un lugar de primer orden al eje de Derechos Humanos, con el propósito de 
promover y garantizar la protección social de las personas viviendo con VIH y las poblaciones en 
condiciones de mayor riesgo y vulnerabilidad.

Además, establece lineamientos precisos para alcanzar la sostenibilidad de la respuesta 
nacional al VIH y el SIDA, mediante la estandarización de modelos de abordajes para cada eje 
estratégico; el fortalecimiento de las instituciones del sector; la demostración de la 
voluntad política del Estado, expresada en la necesaria inversión de recursos a través del 
Presupuesto Nacional; la participación activa de instituciones públicas y de la sociedad civil y 
los aportes de organismos de cooperación internacional y el sector privado. 

Agradecemos los esfuerzos de todas las instituciones, técnicos, personal comunitario y 
representantes de los grupos poblacionales que se integraron y aportaron lo mejor de sí en 
cada una de las jornadas de trabajo que conllevó este plan. Resaltamos la demostrada 
experiencia y capacidad del equipo de consultores internacionales y nacionales que acompañó 
este proceso. Reconocemos y valoramos la ardua labor del equipo de la Gerencia Técnica del 
CONAVIHSIDA, como responsable de motorizar, coordinar y dar seguimiento técnico y de 
gestión necesarios, para que hoy dispongamos del PEN 2019-2023.

Ahora el reto es continuar trabajando para hacer de nuestra participación en la respuesta 
nacional al VIH y el SIDA, una buena oportunidad de contribuir al desarrollo nacional, y a una 
sociedad cada vez más justa e inclusiva. 
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INTRODUCCIÓN

El Consejo Nacional para el VIH y el SIDA (CONAVIHSIDA), pone a disposición del país esta nueva 
edición del Plan Estratégico Nacional (PEN), para la Respuesta a las ITS y al VIH-SIDA 2019-2023, 
en atención a las necesidades, estrategias basadas en evidencias científicas y agendas de trabajo 
consensuadas a nivel nacional e internacional, para controlar la epidemia.

El PEN 2019-2023 centra su accionar en la reducción del 50% de nuevas infecciones, y en el 
aumento de las expectativas de vida de la población dominicana. Visualiza una respuesta nacional 
multisectorial fortalecida y efectiva, que asegura bienestar e igualdad a las personas viviendo 
con VIH y grupos claves en República Dominicana; garante del acceso universal a servicios de 
educación, prevención y atención al VIH y el SIDA, de alta calidad y calidez, con apego al respeto 
a los derechos humanos y garante de la igualdad de género.

En correspondencia con su objetivo, misión y visión, este PEN consigna estrategias y líneas de 
acción en materia de educación y prevención dirigidas a grupos vulnerables y otras poblaciones 
priorizadas, incluyendo las destinadas a reducir la prevalencia en mujeres y niñas víctimas de 
violencia; las asociadas a la exposición laboral, así como la transmisión materno infantil del VIH 
y sífilis congénita. 

Plantea además, estrategias para lograr que un 90% de las personas viviendo con VIH tengan una 
carga viral indetectable, mediante servicios acordes a las normas y protocolos nacionales, lo que 
contribuirá significativamente a reducir la carga de enfermedad de estos pacientes y a reducir el 
número de muertes y los costos de salud asociados a la infección por VIH.

Otro gran reto del PEN 2019-2023, es desarrollar sistemas de promoción, protección y tutela 
de los derechos humanos de los grupos beneficiarios de la respuesta al VIH, de manera que, 
al concluir estos próximos cinco años, el 90% de las poblaciones en condiciones de mayor 
vulnerabilidad refieran acceder a servicios de salud y sociales libres de estigma y discriminación. 

Finalmente, la sostenibilidad de la respuesta nacional representa un desafío de primer orden, 
que, en el caso de esta nueva versión del PEN, se expresa en estrategias dirigidas a incrementar 
la inversión mejorar los sistemas de información y fortalecer la coordinación, capacidad de 
respuesta y competencias de los distintos actores involucrados y comprometidos con el control 
de la epidemia en nuestro país. 

El CONAVIHSIDA valora y reconoce el arduo y minucioso trabajo desplegado por alrededor de 
112 representantes de 48 organizaciones nacionales e internacionales que, durante 20 sesiones 
de trabajo, tuvieron a cargo la actualización de este PEN.  

Gracias a este esfuerzo común efectivamente articulado, hoy contamos con un Plan Estratégico 
capaz de guiar una respuesta nacional a las ITS y el VIH y el SIDA de manera objetiva, visionaria y 
sostenible, fundamentada en la equidad, transparencia e integridad, el respeto y el compromiso.

Nos resta ahora hacer de este PEN 2019-2023, la guía que oriente de manera eficiente y eficaz 
las acciones que posibilitarán sus audaces objetivos, haciendo de la respuesta nacional a las ITS 
y el VIH y el SIDA un vivido ejemplo de nuestro compromiso colectivo con el derecho a la salud y 
al desarrollo en la República Dominicana.
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Capítulo I

ANÁLISIS DE SITUACIÓN DE LA 
EPIDEMIA DEL VIH 
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I.1  Contexto Internacional

 Estado de la epidemia a nivel mundial hasta 2016 
Desde el comienzo de la epidemia 76,1 millones [65,2 millones–88,0 millones] de personas han 
contraído la infección y han fallecido 35,0 millones [28,9 millones–41,5 millones] a causa de 
enfermedades relacionadas con el SIDA. 1

En el 2016, un total de 36,7 millones [30,8 millones–42,9 millones] de personas vivían con el VIH 
en todo el mundo, de ellas contrajeron la infección ese mismo año 1,8 millones [1,6 millones–2,1 
millones], falleciendo a causa de la enfermedad 1 millón [830.000–1,2 millones]. De las personas 
que vivían con el VIH 34,5 millones [28,8 millones–40,2 millones] eran adultos, 17,8 millones [15,4 
millones–20,3 millones] mujeres mayores de 15 años y 2,1 millones [1,7 millones–2,6 millones] 
niños menores de 15 años.

	 Cambios	en	la	epidemia	en	los	últimos	años.
Las nuevas infecciones por el VIH en adultos han descendido alrededor de un 11% del 2010 
al 2016, pasando de 1.9 millones [1,6 millones–2,1 millones] a 1,7 millones [1,4 millones–1,9 
millones]. En los niños descendieron un 47% en igual período, desde 300.000 [230.000–370.000] 
en 2010 hasta 160.000 [100.000–220.000] en 2016. Las muertes relacionadas con el sida luego 
del pico alcanzado en el 2005, se han reducido en un 48%. En 2016, fallecieron 1 millón [830.000–
1,2 millones] de personas en todo el mundo a causa de enfermedades relacionadas con el Sida, 
frente a los 1,9 millones [1,7 millones–2,2 millones] reportados en 2005 y los 1,5 millones [1,3 
millones–1,7 millones] de 2010.

	 Acceso	a	terapia	antirretrovírica	hasta	junio	de	2017
En junio de 2017, un total de 20,9 millones [18,4 millones–21,7 millones] de personas tenían 
acceso a la terapia antirretrovírica, lo que representa un aumento con relación a los 17,1 millones 
[15,1 millones–17,8 millones] de 2015 y los 7,7 millones [6,8 millones–8,0 millones] de 2010. 

En términos relativos, en 2016, alrededor del 53% [39%–65%] de las personas que vivían con el 
VIH tuvieron acceso al tratamiento, alrededor del 54% [40%–65%] de los adultos mayores de 15 
años, pero solo el 43% [30%–54%] de los niños de hasta 14 años. En 2016, alrededor del 76% 
[60%–88%] de las mujeres embarazadas que vivían con el VIH tuvieron acceso a medicamentos 
antirretrovirales para evitar la transmisión del VIH a sus hijos.

I.2  Contexto Regional (América Latina y el Caribe)

En América Latina, en el 2016, un total de 1,8 millones [1,4 millones–2,1 millones] de personas 
vivían con el VIH produciéndose durante ese año aproximadamente 97.000 [79.000–120.000] 
nuevas infecciones por el VIH. No hubo variación significativa comparando 2010 con 2016 
(gráfico 1). Alrededor de 36.000 [28.000–45.000] personas fallecieron a causa de enfermedades 
relacionadas con el SIDA en ese año habiéndose producido un descenso del 12% en comparación 
con 2010. La cobertura del tratamiento llegó al 58% [42%–72%] de todas las personas que vivían 
con el VIH.

En el Caribe, en el año 2016, un total de 310.000 [280.000–350.000] personas vivían con el VIH. 
Ese año se produjeron alrededor de 18.000 [15.000–22.000] nuevas infecciones y fallecieron a 
causa de enfermedades relacionadas con el Sida 9.400 [7.300–12.000] personas observándose un 
descenso del 28% en la mortalidad en comparación con el 2010.  La cobertura del tratamiento en 
2016 llegó al 52% [41%–60%] y se produjeron menos de .000 [<1.000–1.000] nuevas infecciones 
por el VIH en niños.

  1   Reporte mundial ONUSIDA. 2016.
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Gráfico 1. Número de nuevas infecciones por el VIH en América Latina y el Caribe (LAC) 2000-2016.

En los últimos años, en jóvenes de 15 a 24 años, tanto en América Latina como en el Caribe se 
observa una tendencia a la disminución y/o estabilidad de las nuevas infecciones. En el Caribe se 
aprecia una tendencia a la disminución entre las mujeres jóvenes de 15 a 24 y estabilización en 
los varones (gráfico 2) 

Gráfico 2. Nuevas infecciones estimadas en la población de 15 a 24 años LAC, 2010-2016

I.3  Contexto Nacional 
En el contexto epidemiológico nacional no se han producido cambios relevantes. La prevalencia 
de VIH ha sido estable desde mediados del año 2000. Las estimaciones nacionales en el 2016 
realizadas por el Ministerio de Salud, con el apoyo de ONUSIDA, revelan que a nivel nacional la 
prevalencia es del 1.0 por ciento.2

La prevalencia de VIH medida en la ENDESA 2002 fue 1.0 por ciento (0.9 por ciento entre las 
mujeres y 1.1 por ciento entre los hombres), la ENDESA de 2007 encontró una prevalencia de 
0.8 por ciento, tanto para hombres como para mujeres, y la ENDESA de 2013 reportó un 0.9 
por ciento en hombres y un 0.7 por ciento en mujeres. Las diferencias en los resultados de las 

2    República Dominicana, MSP, Estimaciones Nacionales y Proyecciones de Prevalencia de VIH y Carga de Enfermedad, 2016. (ver anexo 2)
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encuestas no son estadísticamente significativas, lo que permite concluir que la prevalencia de 
VIH a nivel nacional se ha mantenido en niveles relativamente similares durante los últimos años. 

La incidencia muestra una tendencia a la disminución, aunque en los últimos 4 años el 
decrecimiento ha sido más lento. Para el año 2016, en la República Dominicana hubo 2,394 
nuevas infecciones entre adultos mayores de 15 años; mientras que la población con mayor 
infección fueron los migrantes haitianos.

El número de personas con VIH en el país presenta una tendencia a la estabilidad. Esto se debe a 
la reducción de la incidencia y los beneficios del acceso a los antirretrovirales, que han ayudado a 
reducir el número de personas que mueren por causas relacionadas con el sida. Para el año 2016 
se estimó que en la República Dominicana 67,126 personas vivían con VIH (gráfico 3).

Gráfico 3. Población total que vive con VIH / 2010-2021

Fuente: Spectrum - Versión 5.56, 2016

Para el año 2016 se estiman que en la República Dominicana hubo un total de 2,229 muertes 
relacionadas al SIDA, una disminución de 40% con relación al 2012. Si bien es cierto que ha 
habido una disminución de muertes en ambos sexos, las mujeres están muriendo menos que los 
hombres por causas relacionadas a esta condición.

La evolución de la prevalencia en VIH por regiones no presenta cambios significativos entre las 
mediciones de las ENDESA 2007 Y 2013. Como se ilustra en los mapas 1 y 2, para el 2013 las 
prevalencias más bajas se encontraron en las regiones 0 (0.5 por ciento) y I (0.3 por ciento), y las 
más altas se registraron en las regiones III (1.7 por ciento) y VII (1.8 por ciento).
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Mapa 1. Prevalencia del VIH por regiones de salud

Fuente: ENDESA 2013

Mapa 2. Prevalencia de hombres y mujeres por región de salud

 Prevalencia en hombres por regiones                                                                   Prevalencia en mujeres por regiones

Dentro de las regiones de mayor prevalencia II, III, IV, V y VII; las provincias con un mayor número 
de casos de VIH fueron Santo Domingo y el Distrito Nacional, Santiago, Puerto Plata, Duarte, La 
Vega, La Romana y Valverde. En análisis de las mesas de trabajo interagenciales, se compararon 
datos de población de servicios de atención por provincias, con los datos provistos por la ENDESA 
2013 con las prevalencias por región, obteniéndose las provincias de mayor número de casos de 
VIH.

Un análisis por sexo según grupos de edad muestra que la prevalencia del VIH en el grupo de 15-
19 años es similar entre hombres y mujeres. Sin embargo, en el grupo de 20-24 años, es más alta 
en las mujeres y después de los 24 años, es mayor en los hombres. No obstante, vale señalar que 
entre 2007 y 2013 ha habido un cambio en el patrón por edad de la prevalencia del VIH, tanto 
para las mujeres como para los hombres que refleja que se ha invertido la tendencia con la edad. 
Las estimaciones de prevalencia del VIH en 2013 en el grupo de 40 a 49 años tanto en mujeres 
como en hombres han sobrepasado las estimaciones de 2007.

Gráfico 4. Prevalencia de VIH por sexo según grupos de edades de 15-49 años.  ENDESA 2007 y ENDESA 2013 

Fuente: ENDESA 2013

En el caso de la Co infección TB/VIH, según el Sistema Único de Registro de los Servicios de 
Atención Integral (SURSAI), en el 2017, al 51% de los nuevos casos de VIH se les realizó prueba 
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de TB y al 72.8% de los que se les diagnosticó una TB se les indico tratamiento tanto para VIH 
como para TB. Alrededor del 20% de los pacientes VIH+ que se tamizaron para TB en los Servicios 
de Atención Integral resultaron positivos y de los captados en los servicios de TB que fueron 
tamizados para VIH, arrojaron un resultado positivo alrededor del 26%. (Fuente: Sistema de 
Información Operacional y Epidemiológica de TB –SIOE- año 2017).

El análisis de los datos muestra que el país experimenta una epidemia concentrada en grupos 
clave (gráfico 5). Estos grupos fueron priorizados bajo criterios de volumen de población y niveles 
de prevalencia. Las estimaciones de prevalencia de VIH para diferentes grupos revelan que en 
la población trans la prevalencia es de 18%, gays y hombres que tienen sexo con hombres (GH) 
5.2%, migrantes haitianos trabajadores de la construcción 4.6%, trabajadoras sexuales 4.5%, 
mujeres en condición de vulnerabilidad residentes en bateyes 2.4%, usuarios de drogas 3.2% y 
embarazadas 0.8%. Existen grupos en condición de vulnerabilidad los cuales no han sido objeto 
de intervención directa porque su volumen de población o prevalencia son menores y no se 
cuenta con evidencia para su abordaje.
Gráfico 5. Estimación de la prevalencia del VIH en diferentes grupos según año más reciente disponible.

Fuente: Nota Conceptual CONAVIHSIDA (2015)

Las poblaciones clave con mayor riesgo de infección por el VIH son los migrantes haitianos, las 
trabajadoras sexuales, los hombres que tienen sexo con hombres y las personas trans. En el 2016, 
el 83.46% de las nuevas infecciones ocurrieron en estas poblaciones. Los migrantes haitianos fue 
el grupo más afectado en el 2016 con el 47.83% de las nuevas infecciones (gráfico 6).

Gráfico 6. Distribución de Nuevas Infecciones de VIH en Grupos de Riesgo, República Dominicana / 2012 a 2021.

Fuente: Spectrum - Versión 5.56, 2016
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A partir de este análisis se consideró pertinente focalizar los esfuerzos en materia de prevención 
en el período 2019-2023 en siete grupos claves: personas trans, gays y otros hombres que tienen 
sexo con hombres, trabajadoras sexuales, Migrantes haitianos, población residente en bateyes, 
usuarios de drogas y personas privadas de libertad.

Los datos sobre las poblaciones claves provienen de fuentes diversas y en algunos casos 
los resultados no son consistentes entre los estudios disponibles debido a las diferencias 
metodológicas empleadas como se detalla en el Informe de revisión y actualización del PEN-
2017, pero han servido de referencia para los trabajos de prevención, atención y respuesta al 
VIH en el país. 

Cuadro 1. Estimaciones del tamaño de las Poblaciones Clave

Población Clave Tamaño 
estimado

Fuente

Personas Trans 3,900 La población Trans se estima en 3,900 según NC 2016-2018, y las referencias 
de población estimada por las redes TRANS (TRANSSA, GAYP, COTRAVED Y 
GRUPO ESTE AMOR).

Gay y otros hombres 
que tienen sexo con 
hombres

131,997 La Proyección para el año 2018 de la población GH según definición 
y dimensionamiento de poblaciones clave para el VIH y el Sida en la 
República Dominicana IDCP 2014, es de 131,997.

Trabajadoras sexuales 97,758 El estimado de esta población es tomado del Plan Estratégico Nacional 
para la respuesta a las ITS, VIH/Sida 2015-2018.

Migrantes haitianos 
(15-49 años)

Total:
408,928

Sub Grupo TC/
TRSXMH:
108,119

El valor de población de MH es tomado de la Proyección para el año 
2018 según definición y dimensionamiento de poblaciones clave para 
el VIH y el Sida en la República Dominicana IDCP 2014. Según las 
nuevas informaciones de Migrantes Haitianos en República Dominicana 
presentados por ONUSIDA y USAID (Septiembre, 2018), se considera 
abordar dos subgrupos: Trabajadores de la Construcción (94,504) y 
Mujeres Trabajadoras Sexuales (13,615), teniendo como denominador de 
estos dos subgrupos 108,119.
Para la subvención del Fondo Mundial se ha considerado los dos sub 
grupos de (108,119) a ser abordados acorde al Plan Estratégico Nacional.

Residentes en bateyes 112,993 La fuente de dato es tomada de la Proyección para el año 2018 según 
definición y dimensionamiento de poblaciones clave para el VIH y el Sida 
en la República Dominicana IDCP 2014.
Para la subvención del Fondo Mundial se ha considerado el sub grupo de 
(53,053) correspondientes a mujeres en vulnerabilidad social residente en 
bateyes.

Usuarios de drogas 62,415 Fuente: Proyección para el año 2018 según definición y dimensionamiento 
de poblaciones clave para el VIH y el Sida en la República Dominicana IDCP 
2014.

Personas privadas de 
libertad

20,212 Fuente: Proyección para el año 2018 según definición y dimensionamiento 
de poblaciones clave para el VIH y el Sida en la República Dominicana IDCP 
2014.

Estas poblaciones son las elegibles a ser alcanzadas a través de Programas de Prevención 
Combinada que integren la entrega de un paquete mínimo de servicios, servicios biomédicos que 
estén disponibles, sean accesibles, aceptados y de calidad desde la perspectiva de los usuarios y 
en entornos libres de estigma y discriminación que fomenten el empoderamiento y participación 
de las poblaciones clave.
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I.4  La epidemia en diferentes poblaciones claves

I.4.1 Gays y otros hombres que tienen sexo con hombres (GH)
 
Se ha estimado que la población de gays y otros hombres que tienen sexo con hombres (GH), era 
de 130,572 personas en el 2017, lo que representa aproximadamente el 4.2% de los hombres 
entre 15 a 59 años. Cerca de la mitad tienen a lo sumo 24 años; menos del 6.7% de esta población 
tiene ingresos monetarios superiores a RD$20,000 mensuales; y la mitad ha alcanzado una 
escolaridad secundaria. 

Según Estimaciones y Proyecciones de Prevalencia de VIH y carga de Enfermedad 2016, realizadas 
por el Ministerio de Salud, con el apoyo de ONUSIDA, este grupo registra una prevalencia de 5.2% 
y aporta cerca de la cuarta parte de las nuevas infecciones por VIH en la República Dominicana. 
La alta prevalencia de VIH registrada en este grupo puede estar relacionada con sus 
comportamientos sexuales, así como con determinantes sociales de la salud. Los resultados de la 
Segunda Encuesta de Vigilancia de Comportamiento con Vinculación Serológica en Poblaciones 
Claves realizada en el año 2012 muestran que entre el 16 al 26.6% inició su vida sexual con otro 
hombre antes de los 15 años; más del 65% ha tenido sexo por algún beneficio; entre el 54.5% y 
el 80.6% tuvieron dos o más parejas durante los últimos 6 meses; y menos de la mitad utilizó el 
condón en su última relación sexual anal con pareja masculina. 

La tendencia del uso de condón en la última relación sexual anal con una pareja masculina entre 
el 2008 y el 2012 fue a la disminución pasando de un 65.78% a un 39,54% respectivamente, 
siendo importante resaltar que solo del 11% al 28% de ellos se realizó la prueba de VIH en los 
últimos 12 meses. 

Otros factores que incrementan la vulnerabilidad de este grupo y que pudieran estar incidiendo 
en la prevalencia del VIH son la incidencia de ITS, con valores que oscilan entre 9.8% a 18.6% en 
el caso de la sífilis y el estigma y la discriminación del que suelen ser víctimas; entre el 3% y el 
11% han sido obligados a tener relaciones sexuales; entre un 16.6% al 48.5% han sido rechazado 
en los servicios de salud y entre el 14.3% y el 64% en las escuelas o universidades. 

Con el propósito de poner freno a la propagación de la epidemia en este grupo se ha planificado 
para el 2023 haber alcanzado al 94% de esta población con estrategias de Información, Educación 
y Comunicación (IEC); y Comunicación para Cambio de Comportamiento (CCC) que incluyan la 
entrega de un Programa de  Prevención Combinada mínimo  que contiene al menos un condón 
(estándar 15), lubricantes (estándar 10) información sobre el VIH y referencias a los servicios de 
pruebas diagnósticas y consejerías. Este paquete será entregado por multiplicadores formados y 
en actividades de CCC encaminadas a aumentar conocimiento sobre las ITS y el VIH, percepción 
de riesgo, mejorar destrezas y habilidades para negociar el uso correcto y sistemático del condón 
en todas las relaciones sexuales con penetración. Al mismo tiempo se prevén actividades 
comunitarias de respeto a la diversidad sexual encaminadas a crear y mantener espacios 
seguros. También se prevé realizar acompañamiento a los SAI a los GH de nuevos diagnósticos, 
conducir actividades de Navegación dentro de los Servicios de Salud y realizar acompañamiento 
y seguimiento para garantizar la adherencia a la TARV de los GH con VIH. De igual forma, se 
incluye el inicio de la implementación del programa de profilaxis pre exposición (PreP), bajo 
los lineamientos del programa nacional de VIH, en las proporciones 1% (2019), 2% (2020), 3% 
(2021), 4% (2022) y 5% (2023) del total de HSH alcanzados para esos años.
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I.4.2 Población Trans
Las personas trans, durante muchos años, internacionalmente y también en República 
Dominicana eran consideradas poblaciones gays y abordadas como tales. Por ello no existe 
suficiente información sobre las características de esta población ni sobre sus comportamientos 
sexuales. 

También por esta razón, aunque el Estudio para la Definición y Dimensionamiento de Poblaciones 
Clave en la República Dominicana establece una población TRANS entre 9,221- 9,428, para este 
Plan Estratégico se tomará como estimado la proyección suministrada por las redes TRANS de 
aproximadamente 3,900 (TRANSSA, GAYP, COTRAVED GRUPO ESTE AMOR), entre las cuales según 
la Encuesta de Vigilancia de Comportamiento con Vinculación Serológica en Poblaciones Claves 
realizada en el 2008, se registró una prevalencia del 18% que se ha tomado como referencia 
hasta tanto no se disponga de los resultados del Estudio de Vigilancia de Comportamiento con 
Vinculación Serológica en Poblaciones Clave del 2016, previstos para el 2018.

Si bien esta población por su magnitud no es la que más aporta a la prevalencia nacional, en 
términos relativos es en esta población donde se registra la mayor proporción de personas 
infectadas. Por ello, con el propósito de potenciar la respuesta nacional al VIH se pretende 
abordarla de manera diferenciada dentro del Plan estratégico 2019-2023, con actividades de 
IEC y CCC particularizadas de acuerdo con las necesidades propias de las personas trans que 
prevén para el 2023 haber alcanzado al 93% de esta población y que el 92% conozca su estado 
serológico. 

Estas actividades incluyen Programas de Prevención Combinada que integren la entrega de un 
paquete mínimo de prevención que contiene al menos un condón (estándar 15), lubricantes 
(estándar 10) información sobre el VIH y referencias a los servicios de pruebas diagnósticas de ITS 
y VIH y consejerías. Este paquete será entregado por multiplicadores formados y en actividades 
de CCC encaminadas a aumentar conocimiento sobre las ITS y el VIH, percepción de riesgo, 
mejorar destrezas y habilidades para negociar el uso correcto y sistemático del condón en todas 
las relaciones sexuales con penetración. Al mismo tiempo se prevén actividades comunitarias 
de respeto a la diversidad sexual encaminadas a crear y mantener espacios seguros. También se 
prevé realizar acompañamiento a los SAI a las personas trans de nuevos diagnósticos, conducir 
actividades de Navegación dentro de los Servicios de Salud y realizar acompañamiento y 
seguimiento para garantizar la adherencia a la TARV de las personas trans con VIH.

Además, se trabajará en la disponibilidad de servicios biomédicos accesibles, aceptados y de 
calidad desde la perspectiva de los usuarios y en entornos libres de estigma y discriminación 
que fomenten el empoderamiento y participación de esta población y se desplegarán programas 
encaminados a la reducción de daños que involucren también a las parejas y familias de esta 
población. De igual forma, se incluye el inicio de la implementación del programa de profilaxis 
pre-exposición (PreP), bajo los lineamientos del programa nacional de VIH, en las proporciones 
1% (2019), 2% (2020), 3% (2021), 4% (2022) y 5% (2023) del total de Trans alcanzadas para esos 
años.

I.4.3 Trabajadoras Sexuales (TRSX)

La población de las trabajadoras sexuales se ha estimado en 97,758, según aparece en el Plan 
Estratégico Nacional para la respuesta a las ITS, VIH/Sida 2015-2018. La misma representa el 
3.36% de la población femenina de 15 a 49 años de edad. Algunas características distintivas de 
este grupo es que aunque la mayoría son jóvenes, más del 40% superan los 24 años de edad; la 
mayoría son mujeres solteras, divorciadas o separadas pero entre el 4.6% y el 14% están casadas 
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o en unión libre con un hombre; casi la totalidad (más del 95%) se dedica solo al trabajo sexual 
obteniendo ingresos superiores a los RD$20,000 mensual y se caracterizan además por tener 
bajo nivel de instrucción, ya que entre el 50% y el 70% han cursado solo el nivel primario de 
escolaridad. La prevalencia de VIH en este grupo se ha registrado en un 3%, pudiendo incidir 
en ello sus comportamientos sociales y sexuales, pero también algunos determinantes sociales 
de la salud. El frecuente uso de alcohol y las drogas entre las trabajadoras sexuales representa 
uno de los factores que pudieran estar aumentando el riesgo de contraer el VIH; más del 95% 
de las trabajadoras sexuales reportó el consumo de alcohol en el último mes; alrededor del 20% 
los siete días de las semanas y entre el 14% y el 30% utilizó drogas no inyectables, siendo la 
marihuana y la cocaína las más frecuentes. 

Otro de los factores de riesgo son los altos niveles de ITS reportados en este grupo, destacando 
la sífilis que afecta entre 6% a 12.1%. También el bajo uso del condón 82% en su última relación 
sexual con un cliente y 63.8% en su última relación sexual con pareja fija. Siendo distintivo 
además la inmovilización reportada en los últimos años al conocimiento del estado serológico, 
mientras en el 2008 la Encuesta de Vigilancia de Comportamiento con Vinculación Serológica en 
Poblaciones Claves reportó que el 66,98% se había realizado la prueba de VIH en los últimos 12 
meses y conocía sus resultados, el estudio similar conducido en el 2012, reflejó que cuatro años 
después, esta proporción había descendido al 45,90%, es decir, menos de la mitad. 

Otras barreras sociales que obstaculizan la prevención en este grupo son el estigma y la 
discriminación, materializados en ocasiones, a través de la violencia. Más del 20% de las 
trabajadoras sexuales han sentido desprecio por parte de su familia; entre el 85.7% y el 95.4% 
expresó haberlo recibido en los servicios de salud; y una de cada 10 han sido obligadas a tener 
relaciones sexuales. 

Con el propósito de poner freno a la propagación de la epidemia en este grupo se ha planificado 
para el 2023 haber alcanzado al 93% de esta población con estrategias de IEC y CCC y que el 92% 
conozca su estado serológico.

Estas actividades incluyen Programas de Prevención Combinada que integren la entrega de 
un paquete mínimo de prevención que contiene condones femeninos y masculinos (estándar 
15), lubricantes (estándar 10) información sobre el VIH y referencias a los servicios de pruebas 
diagnósticas de ITS y VIH y consejerías. Este paquete será entregado por multiplicadores formados 
y en actividades de CCC encaminadas a aumentar conocimiento sobre las ITS y el VIH, percepción 
de riesgo, mejorar destrezas y habilidades para negociar el uso correcto y sistemático del condón 
en todas las relaciones sexuales con penetración tanto con parejas fijas como con clientes. Al 
mismo tiempo se prevén actividades encaminadas a crear y mantener espacios seguros libres de 
estigma y discriminación. También se prevé realizar acompañamiento a los SAI a las trabajadoras 
sexuales de nuevos diagnósticos, conducir actividades de Navegación dentro de los Servicios de 
Salud y realizar acompañamiento y seguimiento para garantizar la adherencia a la TARV de las 
trabajadoras sexuales con VIH. Se desplegarán además programas encaminados a la reducción 
de daños que involucren también a las parejas de esta población y acciones específicas dirigidas 
a los clientes. De igual forma, se incluye el inicio de la implementación del programa de profilaxis 
pre exposición (PreP), bajo los lineamientos del programa nacional de VIH, en las proporciones 
1% (2019), 2% (2020), 3% (2021), 4% (2022) y 5% (2023) del total de TRX alcanzadas para esos 
años.

I.4.4  Migrantes haitianos (MH)

La población de migrantes haitianos se estima en 408,928, según definición y dimensionamiento 
de poblaciones clave para el VIH y el Sida en la República Dominicana IDCP 2014, representando 
el 4.73% de la total de República Dominicana y, por su volumen, la población clave de mayor 
magnitud y la que más aporta a la epidemia del país. 
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En esta población se registra una prevalencia de 4.6% (3.3%-5.8%), superior a la registrada a nivel 
nacional, entre los que se dedican al trabajo de construcción (94,504) y Mujeres Trabajadoras 
Sexuales (13,615). Ellos serán abordados por la subvención del Fondo Mundial y tienen entre sus 
características distintivas en primer lugar su condición de migrantes que se ve desfavorecida por 
un limitado acceso a la prevención. El 2.4% afirman tener relaciones sexuales con hombres; 5.4% 
reportó el uso de drogas en los últimos 6 meses, apenas un 20.8% utilizó condón en su última 
relación sexual y solo un 13.1% se realizó la prueba del VIH en los últimos 12 meses. 

En el caso de las trabajadoras sexuales haitianas, manejan prevalencia de VIH de 5.4% (IC 95% 
4.5 – 9.8). Este nivel de prevalencia es más alto que el manejado por trabajadoras sexuales 
dominicanas (4.5%). Al contrario de las trabajadoras sexuales dominicanas, el uso del condón 
con su último cliente es de tan solo un 27%; el 81% de estas mujeres realiza sexo anal y un 15.6% 
usa drogas. Cabe destacar, que solo el 34.1% de éstas se realizó la prueba de VIH en los últimos 
12 meses. 

Por las condiciones de vulnerabilidad social en que vive esta población con el propósito de 
impulsar la respuesta nacional al VIH, el PEN actual se ha propuesto abordarla en su totalidad 
proponiéndose como meta para el 2023 haber alcanzado al 93% de esta población con estrategias 
de IEC y CCC y que el 92% conozca su estado serológico.

Estas actividades incluyen Programas de Prevención Combinada que integren la entrega de un 
paquete mínimo de prevención que para trabajadores de la construcción contiene al menos un 
condón (estándar 15), lubricantes (estándar 10), mientras que para las mujeres trabajadoras 
sexuales contiene al menos un condón (estándar 26), y ambos reciben información sobre el VIH 
y referencias a los servicios de pruebas diagnósticas de ITS y VIH y consejerías. Este paquete será 
entregado por multiplicadores pares captados y formados y en actividades de CCC encaminadas 
a aumentar conocimiento sobre las ITS y el VIH, percepción de riesgo, mejorar destrezas y 
habilidades para negociar el uso correcto y sistemático del condón en todas las relaciones sexuales 
con penetración. Al mismo tiempo se prevén actividades encaminadas a crear y mantener 
espacios seguros libres de estigma y discriminación. También se prevé realizar acompañamiento 
a los SAI a los migrantes haitianos de nuevos diagnósticos, conducir actividades de Navegación 
dentro de los Servicios de Salud y realizar acompañamiento y seguimiento para garantizar la 
adherencia a la TARV de los migrantes haitianos con VIH. Se desplegarán además programas 
encaminados a la inserción social de esta población.

I.4.5 Poblaciones residentes en bateyes
En el país existen unos 240 bateyes con una población aproximada de 112,993 personas. De 
estas, 108,995 con edades entre 15 a 49 años, de las cuales el 54% son de sexo masculino y el 
46% de sexo femenino. 

Los bateyes se caracterizan por altos niveles de pobreza, dada entre otras razones por un 
predominio de población con bajo nivel de escolaridad, y por registrar prevalencias de personas 
con VIH del orden del 2.5% entre la población de 15 a 49 años, 2.4% para mujeres y 2.6% para 
hombres respectivamente, ambas tasas superiores a la registrada a nivel nacional, según la 
ENDESA 2013. 

Las mujeres en vulnerabilidad residentes en bateyes fueron consideradas poblaciones clave para 
las acciones de prevención en el PEN 2015-2018 y han sido priorizadas como poblaciones clave 
por las subvenciones del Fondo Mundial. La población masculina en tanto ha estado durante 
estos años menos beneficiada por programas de prevención.
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Entre las características distintivas de la población residente en bateyes que debe estar incidiendo 
en los niveles de prevalencia reportados tanto entre los hombres como entre las mujeres destaca 
que apenas poco más de un cuarto de estas personas cuentan con conocimiento comprensivo 
sobre el VIH, siendo la proporción de mujeres del orden del 44.4%. La tenencia de múltiples 
parejas fue común en el 5% de las mujeres y el 27% de los hombres, en tanto el uso del condón en 
la última relación sexual fue relativamente bajo, 29% entre las mujeres y 39% entre los hombres 
según ENDESA 2013.

Respecto al conocimiento del estado serológico, los resultados de la ENDESA 2013 muestran 
que la proporción de mujeres de 15 a 49 años residente en bateyes que se ha realizado una 
prueba de VIH es significativamente más elevada que la proporción de hombres (76% versus 
43% respectivamente). Sin embargo, no todas las personas que se realizan la prueba recogen 
los resultados. El 63% de las mujeres y el 39% de los hombres se hicieron la prueba y recibieron 
el resultado, lo cual significa que más de la mitad de la población masculina y un porcentaje 
importante de mujeres en edad reproductiva desconocen su estatus serológico. 

Acorde a las informaciones presentadas en la encuesta la prevalencia de alguna ITS fue del 3% 
entre las mujeres y del 1% entre los hombres y el 16.5% de las mujeres declararon haber vivido 
alguna experiencia de violencia física en los últimos 12 meses. 

Los niveles de prevalencia y las condiciones de vulnerabilidad de la población residente en 
bateyes conllevaron a que el PEN actual se haya propuesto estratégicamente considerar tanto 
a las mujeres como a los hombres residentes en estas localidades como población clave para 
ser priorizada por programas de prevención. En este sentido se ha trazado como meta para el 
2023 haber alcanzado al 93% de las mujeres y al 92% de los hombres con estrategias de IEC 
y CCC y que el 92% de ellas y el 91% de ellos respectivamente conozca su estado serológico. 
Habiéndose identificado ya en este escenario, presupuesto dentro de la nueva subvención del 
Fondo Mundial, para impulsar el alcance en la población femenina que involucra a la mayoría de 
las mujeres de baja escolaridad residentes en el país.

Las estrategias de IEC y CCC que se prevén desplegar en el período 2019-2023 incluyen Programas 
de Prevención Combinada que integren la entrega de un paquete mínimo de prevención que 
contiene al menos un condón (estándar 15), lubricantes (estándar 10) información sobre el VIH 
y referencias a los servicios de pruebas diagnósticas de ITS y VIH y consejerías. Este paquete 
será entregado por multiplicadores pares captados y formados entre la población femenina y 
masculina de los bateyes y en actividades de CCC encaminadas a aumentar conocimiento sobre 
las ITS y el VIH, percepción de riesgo, mejorar destrezas y habilidades para negociar el uso correcto 
y sistemático del condón en todas las relaciones sexuales con penetración. Al mismo tiempo 
se prevén actividades encaminadas a crear y mantener espacios seguros libres de estigma y 
discriminación. También se prevé realizar acompañamiento a los SAI a las personas residentes 
en Bateyes que resulten nuevos diagnósticos, conducir actividades de Navegación dentro de los 
Servicios de Salud y realizar acompañamiento y seguimiento para garantizar la adherencia a la 
TARV de los residentes en Bateyes con VIH. Se desplegarán además programas encaminados a 
elevar el nivel de instrucción y la inserción social de esta población.

I.4.6 Usuarios de drogas (UD)

La población estimada de usuarios de drogas es de 62,415 personas según la proyección para 
el año 2018 del estudio sobre Definición y Dimensionamiento de Poblaciones Clave para el 
VIH y el Sida en la República Dominicana (IDCP 2014), representando el 1.16% de la población 
nacional de 15 a 49 años. Según la Encuesta de Vigilancia de Comportamiento 2012, la drogas 
más consumida es la marihuana, seguida de la cocaína; menos del 2.4% de los usuarios de drogas 
consumen drogas inyectables.
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Entre el 70% y el 90% son hombres, y más de la mitad de los UD son menores de 25 años; cerca 
del 50% ha cursado el nivel primario escolar; y menos del 35% maneja ingresos mensuales por 
encima de los RD$10,000. Según resultados de las Encuestas de Vigilancia de Comportamiento 
con Vinculación Serológica en Poblaciones Claves levantadas en los años 2008 y 2012, la 
prevalencia de VIH en esta población ha disminuido, pasando del 8% (5.1% - 13.7%) en el año 
2008, al 3.2% (1.3%-7.8%) en el 2012, aunque ambas tasas son muy superiores a la registrada en 
la población general.

Una característica distintiva de este grupo que hace que se incremente en ellos la vulnerabilidad 
a la infección por VIH es propiamente su adicción a las drogas que propicia los comportamientos 
sexuales de riesgo, incidiendo en que solo la mitad usen condón en sus relaciones con penetración 
y el conocimiento comprensivo del VIH no supere el 75%. A ello habría que agregar que menos 
de una tercera parte se realizó la prueba de VIH en los últimos 12 meses; mientras que cerca de 
un 33% han sido víctima de violencia y cerca de la mitad han sido arrestados. Las ITS entre ellos 
son también frecuentes y especialmente la sífilis que afectó entre un 5.2% y un 12.8%.

La prevalencia de VIH y las condiciones de vulnerabilidad social de este grupo han conllevado 
a que desde el PEN actual sean considerados poblaciones clave para la prevención del VIH y 
continúen siendo priorizados para estas acciones en el PEN 2019-2023.
Así, mediante actividades de IEC y CCC particularizadas de acuerdo a sus necesidades propias 
se ha previsto para el 2023 haber alcanzado al 90% de esta población y que el 70% conozca su 
estado serológico. 

Estas actividades incluyen Programas de Prevención Combinada que integren la entrega de un 
paquete mínimo de prevención que contiene al menos un condón (estándar 15), lubricantes 
(estándar 10) información sobre el VIH y referencias a los servicios de pruebas diagnósticas de 
ITS y VIH y consejerías. Adicional a ello, para los usuarios de drogas inyectables, se ha previsto 
ampliar el paquete con toallas alcoholadas, agua destilada y jeringas. 

Este paquete será entregado en espacios de consumo por multiplicadores captados entre 
usuarios de drogas y formados, estando previsto el desarrollo de mecanismos que faciliten la 
accesibilidad al paquete de prevención, incluyendo sustitutos de Opiáceos. 

También se ha previsto trabajar con estas poblaciones en actividades de CCC encaminadas 
a aumentar conocimiento sobre las ITS y el VIH, percepción de riesgo, mejorar destrezas 
y habilidades para negociar el uso correcto y sistemático del condón en todas las relaciones 
sexuales con penetración. Se ha planificado adicionalmente realizar acompañamiento a los SAI a 
los usuarios de droga de nuevos diagnósticos, conducir actividades de Navegación dentro de los 
Servicios de Salud y realizar acompañamiento y seguimiento para garantizar la adherencia a la 
TARV a los diagnosticados con VIH.

Además, se trabajará en la disponibilidad de servicios biomédicos accesibles, aceptados y de 
calidad desde la perspectiva de los usuarios y en entornos libres de estigma y discriminación que 
fomenten la desintoxicación y participación de esta población en la vida social, para lo cual se 
prevé desplegar programas encaminados a la reducción de daños que involucren también a las 
parejas y familias de esta población. 

I.4.7 Personas privadas de libertad (PPL)
La población privada de libertad en el 2017 era de 19066 personas y se estima que para el 2019 
ascienda a 20,212, de las cuales el 2.6% serán mujeres (equivalentes a 526) y un 97.4% hombres 
(equivalente al 19,686 restante). 
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Actualmente en el país se trabajan con dos modelos penitenciarios: el tradicional y el moderno. 
Dentro del esquema de los centros penitenciarios del modelo tradicional para hombres privados 
de libertad existen las visitas conyugales, no así en los centros penitenciarios de modelo 
tradicional de mujeres privadas de libertad. Sin embargo, en el nuevo modelo existe la visita 
conyugal controlada tanto en los centros penitenciarios de hombres como de mujeres.

Por las características de encierro y vulnerabilidad social de este grupo, y porque apenas se conoce 
el estado serológico del 5% las personas privadas de libertad han sido consideradas población 
clave para la prevención del VIH en el PEN 2019-2023, donde se ha previsto como meta haber 
alcanzado para el 2023 al 90% de los reclusos con actividades de IEC y CCC particularizadas de 
acuerdo con sus necesidades propias y que el 80% conozca su estado serológico.

Estas actividades incluyen Programas de Prevención Combinada que integren la entrega de un 
paquete mínimo de prevención que contiene condones (estándar 15), lubricantes (estándar 10) 
información sobre el VIH y movilización a los servicios de pruebas diagnósticas de ITS, VIH y 
consejerías que se habiliten propiamente para ellos en los centros penitenciarios. Este paquete 
de prevención será entregado por multiplicadores pares captados y formados entre las personas 
privadas de libertad, en actividades de IEC y CCC que se planifican realizar en los propios centros 
de reclutamiento, encaminadas a aumentar conocimiento sobre las ITS y el VIH, percepción de 
riesgo, y mejorar destrezas y habilidades para negociar el uso correcto y sistemático del condón 
en todas las relaciones sexuales con penetración.

I.4.8 Personas que viven con el VIH
Personas que viven con el VIH
Según las Estimaciones Nacionales y Carga de Enfermedad 2016, alrededor de 67,200 personas 
viven con VIH/SIDA en la República Dominicana, de las cuales de acuerdo al Reporte de Atención 
Integral del Servicio Nacional de Salud, a diciembre 2017, del total de PVVIH estimados: 51,623 
(77%) están vinculados a los servicios, 35,007 (55%) están bajo ARV; y 28,962 (43%) tienen carga 
viral suprimida, lo que ha sido identificado como una brecha en la atención, que demanda un 
esfuerzo amplio para lograr cumplir el compromiso de alcanzar para el 2020 la meta de 90-90-90. 
Para cerrar la brecha de atención y alcanzar el primer 90, se han priorizado estrategias dirigidas 
hacia grupos claves tales como ampliar la cobertura, vinculación y retención en los servicios 
con el abordaje a cada población con un acompañamiento por pares a los servicios, visitas 
subsecuentes y las visitas domiciliarias que aseguraría el continuo de la atención y retención.

Cascada 90-90-90 al corte diciembre 2017
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El país continúa en su proceso de implementar la cascada de prestación de servicios, en procura de 
que todas las PVVIH logren mejorar su calidad de vida y se apoya en la estrategia de diagnosticar 
y tratar.  A diciembre 2017 el reporte del Servicio Nacional de Salud(SNS), a través del Sistema 
Único de Registro de los Servicios de Atención Integral (SURSAI) la retención a 12 meses de los 
que inician tratamiento entre los adultos y niños es de un 87.88%. 

La estrategia nacional incluye para el caso de las PVVIH un paquete de atención integral integrado 
por:

• Seguimiento a la atención (pruebas de CD4, carga viral, resistencia al tratamiento)
• Actividades de Información, Educación y Comunicación (IEC) tendientes a fomentar el 

autocuidado y la adherencia.
• Tratamiento antirretroviral (TARV)
• Profilaxis, detección y tratamiento de infecciones oportunistas de acuerdo a las normas 

del programa nacional.
• Acciones de protección social.
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Capítulo II

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA NACIONAL 
AL VIH Y EL SIDA
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II.1  Organización de la Respuesta Nacional al VIH y el Sida

La Respuesta Nacional es la organización de los recursos humanos, físicos, organizativos y 
financieros para responder a las causas y consecuencias del VIH/SIDA en el país. Es un amplio 
mecanismo de coordinación que otorga contenido y dirección a la lucha contra la epidemia. En este 
proceso, el Plan Estratégico Nacional debe jugar un rol determinante como definidor de la hoja de 
ruta que articula los esfuerzos e iniciativas nacionales e internacionales. La Respuesta Nacional 
la integran sectores públicos, privados y de los llamados no gubernamentales, destacándose la 
importancia de las organizaciones de personas que viven con VIH.

Organigrama 1. Integrantes de la Respuesta Nacional

Fuente: CONAVIHSIDA. 2017

En los últimos años, diversos estudios3  y especialistas han evidenciado debilidades en la conducción 
y gestión de la Respuesta Nacional que reducen la eficiencia en el uso de los recursos disponibles y 
en el impacto de las acciones. En función de lo anterior, se han sugerido propuestas encaminadas 
a producir mejoras en la gestión de los diferentes procesos que impactan sobre la eficiencia y la 
eficacia en el uso de los recursos, así como en la sostenibilidad financiera a mediano y largo plazo. 
Una síntesis de las mismas se presenta a continuación4 :

a) Alcanzar mayores niveles de coordinación entre las diferentes instancias públicas y privadas 
que participan y aportan recursos para la respuesta. 

b) Fortalecer la articulación con las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) y estudiar las 
mejores prácticas para que puedan servir de referencias.

c) Habilitar proveedores de servicios de las OSC para que puedan ampliar la gama de servicios 
que ofrecen a la población que vive con el VIH. 

d) Mejorar la articulación entre los diferentes niveles de atención, reforzando la capacidad 
resolutiva del primer nivel de atención. 

e) Mejorar la comunicación entre los distintos programas (SIDA, Tuberculosis, Malaria, 
Ginecología y Obstetricia, Pediatría, Violencia de Género, entre otros).

3    OPS, Evaluación de la Respuesta Nacional Al VIH/Sida, 2006
4    OPS, Evaluación de la Respuesta Nacional Al VIH/Sida, 2006
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f) Aumentar la capacidad resolutiva en el vínculo servicios-comunidad, garantizando la 
reducción de los estigmas y la creación de ambientes comunitarios-hospitalarios solidarios 
que contribuyan a la adherencia al tratamiento. 

II.1.1   Actores de la Respuesta Nacional

El número de actores en la Respuesta Nacional (RN) ha ido aumentando con los años, 
como resultado de la visión multisectorial definida en el PEN 2007-2015 y en función de los 
requerimientos de los compromisos internacionales asumidos por el país. Aunque en algunos 
casos lo que se ha tenido es una integración formal y no una participación activa tal y como se 
plantea en el Análisis del Índice de Políticas Compuestas, versión 20105.

Un avance importante a destacar es la conformación de mesas técnicas interinstitucionales, por 
temáticas específicas, las cuales se reúnen con diferente frecuencia. Estas mesas responden a 
la necesidad de coordinación sobre asuntos técnicos prioritarios para la Respuesta Nacional. A 
junio del 2013, las mesas activas eran: Mesa de Coordinación sobre Usuarios de Drogas (UD), 
Mesa sobre vínculo entre Violencia contra las Mujeres (VCM) y VIH, Mesa Nacional sobre la 
Erradicación de la Transmisión Materno Infantil del VIH y la Sífilis Congénita, Mesa de Inclusión 
de los ARV en la Seguridad Social, Mesa Nacional de Laboratorios y Mesa de Medicamentos.

II.1.1.1  El Sector público

Consejo Nacional del VIH y SIDA6

El 7 de septiembre de 2011 se promulga la ley 135-11 sobre VIH y SIDA, la cual deroga la ley 
anterior (55-93) y el decreto 31-01 que creaba el Consejo Presidencial del SIDA (COPRESIDA). 
En su lugar se creó el Consejo Nacional para el VIH/SIDA (CONAVIHSIDA), como organismo 
autónomo, colegiado, multisectorial y de carácter estratégico, adscrito al Ministerio de Salud 
Pública. La ley 135-11 otorgó al CONAVIHSIDA la coordinación y conducción de la Respuesta 
Nacional al VIH/SIDA7. 

Ministerio de Salud Pública

La ley 135-11 reconoce el rol rector del Ministerio de Salud Pública (MSP) en el Sistema Nacional 
de Salud (SNS). El Ministerio de Salud Pública mantiene la presidencia del CONAVIHSIDA. 

Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo

El Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD) es parte del consejo del 
CONAVIHSIDA, por ser el órgano rector del Sistema Nacional de Planificación e Inversión Pública 
(Ley 498-06).

Ministerio del Trabajo

El Ministerio del Trabajo (MT) se integra de forma más activa a la respuesta nacional en el 2007, 
a partir de la creación de la Unidad Técnico Laboral de Atención Integral (UTELAIN), que ahora 
opera como la dirección para la igualdad de oportunidades y no discriminación, fue uno de los 
compromisos contenidos en el acuerdo firmado entre el Ministerio del Trabajo y el CONAVIHSIDA.  

5 Sánchez, Leonardo: Análisis del Índice de Políticas Compuestas Versión 2010.   
6 Aunque el CONAVIHSIDA es un organismo colegiado al cual participan instituciones públicas y organizaciones no gubernamentales y del sector 

p rivado, se ha colocado la descripción de esta entidad en el marco del Sector Público por ser una institución adscrita al Ministerio de Salud 
Pública y que representa la responsabilidad del Estado de responder y coordinar la RN a las ITS, VIH y sida. 

  7   Ley 135-11, art. 21. 
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Ministerio de Educación

El Ministerio de Educación tiene un papel clave en las políticas de promoción y prevención del VIH 
y SIDA, a través de la inclusión de la educación de la salud sexual y reproductiva en el currículo de 
la educación primaria y secundaria en el país. Desde el 2002 ha venido ejecutando un Programa 
de Educación Afectivo Sexual (PEAS). 

Ministerio de la Mujer

El Ministerio de la Mujer se plantea incluir el enfoque de género en las acciones de la Respuesta 
Nacional al VIH y SIDA, como forma de abordar la feminización de la epidemia y prevenir su 
propagación mediante acciones educativas y de comunicación. 

Ministerio de la Juventud 

Ante la necesidad de fortalecer la prevención dirigida a los jóvenes, que constituyen un segmento 
poblacional importante en la infección de VIH, el Ministerio de la Juventud renovó su participación 
en la Respuesta Nacional a través de la firma de un acuerdo de trabajo con el CONAVIHSIDA, 
en enero 2013. Este acuerdo tiene el objetivo de contribuir a que los jóvenes realicen pruebas 
voluntarias de VIH y orienten o cambien su comportamiento sexual, mediante el desarrollo de 
jornadas educativas.

Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 

El MESCYT participa de manera activa en la respuesta nacional, impulsando una estrategia que 
persigue incluir en el currículo universitario el tema de VIH/SIDA, en la actualidad ejecuta el 
proyecto Universidad Saludable. Este proyecto trabaja, además, en la prevención de Infecciones 
de transmisión sexual y VIH/SIDA en jóvenes universitarios.

Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales

El CONAVIHSIDA está adscrito al Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales (GCPS), instancia 
de articulación para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los programas 
incluidos en el Sistema de Protección Social de República Dominicana. 

Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia

CONANI, en su calidad de órgano administrativo del Sistema Nacional de Protección de los 
Derechos de la Niñez y la Adolescencia (ley 136-03), ha auspiciado con el CONAVIHSIDA la 
formulación de la Política Nacional de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes en situación de 
orfandad y vulnerabilidad al VIH/SIDA en República Dominicana.

Otras instancias involucradas en la Respuesta Nacional

También tienen participación a la Respuesta Nacional los Ayuntamientos, Ministerio de las 
Fuerzas Armadas, Ministerio de Deportes, Ministerio Público, Ministerio de Hacienda, Ministerio 
de Turismo, Despacho de la Primera Dama. 

II.1.1.2  Organizaciones no Gubernamentales y Organizaciones de   
      Personas Viviendo con VIH
Las Organizaciones no Gubernamentales (ONG) y las Redes de Personas Viviendo con VIH (PVVIH), 
mantienen un rol fundamental en las actividades de prevención y movilización social. La ley 135-
11 aumentó la cuota de representación de estas organizaciones en el Consejo del CONAVIHSIDA, 
reconociendo la importante función que realizan en la Respuesta Nacional.
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La Coalición ONGSIDA representa 47 ONG. Juega un importante rol en los procesos de veeduría e 
incidencia. Participó de manera activa en la definición y aprobación de la ley 135-11 y actualmente 
en el proceso de corrección de las contradicciones del nuevo marco legal. 

Las Redes de Personas Viviendo con el VIH (REDOVIH), Alianza Solidaria para la lucha contra 
el VIH y el SIDA (ASOLSIDA), Grupo Paloma, Grupo Clara, REDNACER y REVASA, han logrado 
mantener una membrecía activa y con capacidad de movilización a nivel Nacional. Sin embargo, 
es muy escasa la presencia de organizaciones de la sociedad civil que trabajan por la defensa de 
los derechos de las personas, las cuales tendrían un rol importante en enfrentar y erradicar el 
estigma, la discriminación y las violaciones de los derechos de las personas seropositivas. 

El Instituto Dermatológico y de Cirugía de la Piel (IDCP) es el receptor principal del proyecto actual 
del Fondo Mundial para las acciones de prevención e Información, Educación y Comunicación 
(IEC).

El Colegio Médico Dominicano, tiene participación en el sector en su rol de “agrupar y representar 
a los médicos y médicas ante las instituciones públicas y privadas, propiciando su educación 
continua, ejercicio profesional de calidad con alto valor científico humano y ético”8 .

II.1.1.3  Cooperación Internacional

La Cooperación Internacional tiene participación en la Respuesta Nacional en temas de 
financiamiento, asesoramiento, apoyo técnico, provisión de insumos y medicamentos y fomento 
de la participación de los actores sociales, entre otras cosas. Las agencias que han estado 
tradicionalmente más involucradas en la lucha contra la epidemia son: el Fondo Mundial para 
la lucha contra el VIH, la tuberculosis y la malaria (GF), el gobierno de EE. UU. a través de sus 
agencias y programas (PEPFAR, USAID, CDC, Cuerpo de Paz) y el Sistema de las Naciones unidas 
(OPS/OMS, ONUSIDA, PNUD, UNICEF, UNFPA y el PMA).

II.1.1.4  El Sector privado

El sector privado a través de empresas y representes de los trabajadores/as, participa en algunas 
acciones promovidas por iniciativa del CONAVIHSIDA. En el periodo 2007-2009 se desarrollaron 
actividades en el sector cañero. En 2012 y 2013 instituciones como el Grupo Ramos y la Asociación 
de Zonas Francas, desarrollaron acciones limitadas en el tema. Aunque la participación de este 
sector ha sido muy limitada, se podría aprovechar el marco que provee la estrategia de estímulo 
a la responsabilidad social empresarial que impulsa el PNUD, para ampliar el ámbito de acción 
de la Respuesta Nacional. La ley 135-11 mantiene la presencia de un representante del sector 
privado en el Consejo del CONAVIHSIDA
. 
II.1.1.5  Espacios de participación y coordinación intersectorial 
              e interinstitucional

Además del CONAVIHSIDA, actualmente existen diferentes espacios de participación y 
coordinación intersectorial e interinstitucional, que están integrados por actores claves de la 
Respuesta Nacional. Entre los mismos cabe destacar:

El Mecanismo de Coordinación de País (MCP). Se constituyó por requerimiento de Fondo 
Mundial de Lucha contra el SIDA la Tuberculosis y la Malaria (Fondo Mundial). Es un espacio de 
propuestas, análisis, discusiones, seguimiento, evaluación y toma de decisiones relacionadas con 
las donaciones del Fondo Mundial. En un contexto donde las donaciones del Fondo Mundial han 

8  Desde el sitio web del CMD: http://www.cmd.org.do/index.php?option=com_content&view=article&id=12&Itemid=17
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representado la mayoría de los recursos disponibles, este mecanismo ha jugado un papel clave 
en la implementación de la Respuesta Nacional.

El Grupo Técnico de Monitoreo y Evaluación (GRUTEME) de la Respuesta Nacional. Es un grupo 
multisectorial y multidisciplinario con misión de contribuir a mejorar la eficiencia de los procesos 
de monitoreo y evaluación de la Respuesta Nacional, así como fortalecer las capacidades 
institucionales, a nivel nacional y local, para promover la rendición de cuentas y el uso eficiente 
de los recursos a través de la coordinación interinstitucional. El GRUTEME incluye instituciones 
públicas, organismos internacionales y no gubernamentales y redes de personas que viven con 
el VIH y el SIDA. Ha tenido un funcionamiento irregular.

El Comité de Seguimiento a los Compromisos de UNGASS9. Se conformó en el año 2007 con 
el objetivo de dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos asumidos por el país 
y para facilitar la preparación de los Informes de progreso. El Comité está integrado por 32 
organizaciones de los diferentes sectores que conforman la Respuesta Nacional al VIH/SIDA: 
instituciones gubernamentales, de la sociedad civil y agencias de cooperación internacional. 
Este comité se reúne para elaborar los informes del país. Desde finales del 2013 y en el primer 
trimestre del 2014 ha estado sesionando de manera permanente en procura de elaborar el 
informe de progreso correspondiente.

II.2  Financiamiento de la Respuesta Nacional
La publicación más reciente del gasto nacional en la respuesta al VIH es la Medición del Gasto en 
SIDA – 2012 (MEGAS). El MEGAS organizó el gasto nacional en tres fuentes de financiamiento: 
1) Públicas, 2) Privadas y 3) Cooperación Internacional. Las categorías de gasto (dimensiones 
de uso de bienes y servicios, en terminología del MEGAS) son: 1) Prevención; 2) Atención y 
Tratamiento; 3) Huérfanos y Niños Vulnerables; 4) Gestión Administrativa de Programas; 5) 
Recursos Humanos; 6) Protección Social y Servicios Sociales; 7) Entorno Favorable (Fundación 
Plenitud 2014). 

El MEGAS estimó el gasto nacional en VIH y SIDA para el 2012 en RD$ 1,629.8 millones. Los 
fondos internacionales representaron el 50% del gasto; el financiamiento público representó 
el 24.1% y los fondos privados (gastos de los hogares) significaron el 25.9% del total (gráfico 7). 
El 3.2% restante correspondió a entidades con o sin fines de lucro, incluyendo fundaciones que 
apoyan la Respuesta Nacional (Fundación Plenitud 2014). 

Gráfico 7. Inversión en la respuesta nacional al VIH por diferentes fuentes de financiamiento, pública, internacional y privados. 
Año 2012

Fuente: MEGAS 2012. 

9   UNGASS se refiere al período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas Sobre el VIH/sida celebrado en junio de 
    2001, donde los Estados Miembros adoptaron una resolución, renovada en 2006 y 2011, que es objeto del seguimiento por el comité. 
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La parte pública se ejecuta esencialmente a través del Ministerio de Salud Pública y del Sistema 
Dominicano de Seguridad Social. El gasto público en salud, incluyendo la Seguridad Social, ha 
sido estable manteniéndose en 2.9%% en promedio como porcentaje del PIB para el 201410.

De acuerdo con el MEGAS, en 2012 el 39.3% de los recursos fue destinado para prevención, el 
35.6% para atención y tratamiento, incluyendo la entrega de medicamentos y la realización de 
pruebas diagnósticas; el 20.5% a gestión y administración de programas y el 1.7% al pago de 
recursos humanos involucrados en la Respuesta Nacional (gráfico 8). La terapia ARV constituye la 
principal partida de gasto (21.3%), seguida por la seguridad hematológica (14.6%), planificación, 
coordinación y gestión de programas (12.9%), condones en el sector público y comercial (11.7%), 
otras acciones de prevención (8.6%) y vigilancia de laboratorios relacionada con VIH (5.1%) 
(Fundación Plenitud 2014). 

Gráfico 8. Distribución de los recursos que se invirtieron en la Respuesta Nacional

Fuente: MEGAS 2012. 

Según el estudio de USAID11  del 2017 “Brechas financieras en la respuesta nacional al VIH y Sida”, 
el gasto en VIH de fuentes públicas e internacionales para el 2016 fue de RD$ 1,517 millones, 
donde el 46% se originó de fuentes públicas (RD$ 698 millones) y el 54% de cooperación 
internacional (RD$ 819 millones), lo que significa un incremento de 4 puntos porcentuales en la 
dependencia de financiamiento de fuentes externas en comparación con la medición de MEGAS 
2012. 

Gráfico 9. Distribución del gasto en la respuesta nacional al VIH. Año 2016

Fuente: Valdez, et. al. HGF/USAID. 2017

10     Informe de Cuentas Nacionales en Salud. 2014. Ministerio de Salud Pública; Departamento de Planificación. 
11   Valdez, Claudia, Jonathan Cali y Carlos Avila. Mayo 2017. Brechas financieras en la respuesta nacional al VIH y SIDA. Bethesda, MD y Santo       
       Domingo, República Dominicana: Proyecto de Financiamiento y Gobernanza en Salud, Abt Associates Inc.
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De acuerdo con los Ejes Estratégicos del PEN 2015-2018, el 61% del gasto se orientó a 
intervenciones de Atención Integral, el 21% al Fortalecimiento de la Respuesta, el 16% Educación 
y Prevención y el 2% Derechos Humanos.

Gráfico 10. Gasto en la Respuesta Nacional por ejes estratégicos del PEN 2015-2018

  

Fuente: Valdez, et. al. HGF/USAID. 2017

El citado estudio recoge que la subcategoría que recibió el mayor financiamiento en 2016 (40% 
del total) fue Acceso a ARV y Pruebas de Seguimiento Clínico (RD$ 614 millones); que incluye 
compras de ARV, pruebas de tamizaje, reactivos de CD4 y CV, condones y gasto de logística 
internacional y nacional. La mayor parte de este financiamiento se originó de fuentes públicas. 
Otras subcategorías de alto gasto fueron las Estrategias de Sostenibilidad Financiera de la 
Respuesta Nacional (16% del total; RD$ 246 millones); y las Pruebas de Tamizaje para Población 
General y Vulnerable (9% del total; RD$ 129 millones). 

Del mismo modo, dieciocho subcategorías no recibieron financiamiento o la inversión fue menor 
de RD$ 196 mil en el 2016. Dentro de estas destacan por su relevancia: Profilaxis Post Exposición 
Víctimas de Violencia Sexual; Intervenciones de Comunicación para Cambio de Comportamiento 
(CCC) en Población Bateyana; Intervenciones CCC para Personas Privadas de Libertad; 
Notificación de Casos y Comportamientos Sexuales de Riesgo; Habilitación de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil; Intervenciones de Prevención y Atención del Recién Nacido; Intervenciones 
Binacionales con Haití para el Control de las ITS/ VIH y Prevención del Estigma y Discriminación 
por Líderes de Opinión y Población. 

II.2.1  Brechas entre requerimientos del PEN y el gasto público 
  y cooperación internacional
 
La brecha global del país para todas las categorías del PEN 2015-2018 en el 2015 fue de RD$ 
1,387 millones; en el 2016 fue RD$ 1,057 millones; para 2017 se estimó en RD$ 692 millones y 
para 2018 en RD$ 915 millones. 

La gráfica 11 muestra la brecha entre los requerimientos del PEN y las tendencias de gasto hasta 
el 2018. La brecha se reduce en 2016 y 2017, debido al incremento de recurso de la cooperación 
internacional dirigidos al Fortalecimiento de la Respuesta Nacional y Atención Integral en 
Poblaciones Claves y al incremento en los recursos presupuestados por el MSP para la compra de 
ARV e insumos, como fue referido anteriormente. 
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Gráfico 11. Distribución del Presupuesto del PEN por fuentes de financiamiento. Brechas financieras.

Fuente: Valdez, et. al. HGF/USAID. 2017

En el 2016, la mayor brecha por Eje Estratégico del PEN correspondió a Educación y Prevención 
con un total de RD$ 824 millones. Atención Integral, para ese mismo año, presentó una brecha de 
RD$ 246 millones; Derechos Humanos de RD$ 222 millones. El Eje Fortalecimiento de la Respuesta 
Nacional no presenta brecha. La brecha se incrementa progresivamente hasta el 2018 en los 
Ejes de Educación y Prevención y de Atención Integral, pero continúa siendo proporcionalmente 
mayor en Educación y Prevención. El Fortalecimiento de la Respuesta Nacional cuenta con un 
financiamiento que es superior al requerimiento estimado en el PEN (Cuadro 2). 

Cuadro 2. Distribución del Gasto del PEN por Ejes Estratégicos y brecha financiera por años
        2015     2016       2017         2018

Educación y Prevención 

  Fondos Públicos 154,013,288.74 113,446,808.41 92,179,963.01 83,084,616.32

  Fondos Cooperación Internacional 180,798,208.53 133,176,688.14 108,211,260.93 97,534,114.81

  Brecha Financiera del PEN 809,394,117.99 823,564,651.96 862,188,655.40 868,588,487.35

Atención Integral 

  Fondos Públicos 400,190,974.77 426,865,276.60 563,521,199.00 601,621,044.51

  Fondos Cooperación Internacional 469,789,405.16 501,102,716.00 661,524,885.78 706,250,791.38

  Brecha Financiera del PEN 598,507,886.68 245,575,841.19 81,808,524.72 166,204,183.11

Derechos Humanos 

  Fondos Públicos 23,658,528.49 10,048,315.08 14,683,044.10 14,627,359.18

  Fondos Cooperación Internacional 27,773,055.18 11,795,848.14 17,236,616.99 17,171,247.73

  Brecha Financiera del PEN 268,886,302.82 221,613,480.55 185,132,495.97 184,164,319.10

Fortalecimiento de la Respuesta

  Fondos Públicos 193,769,876.92 147,622,245.07 235,272,528.71 173,533,068.44

  Fondos Cooperación Internacional 227,468,985.94 173,295,679.00 276,189,490.22 203,712,732.51

  Brecha Financiera del PEN -290,144,324.45 -234,148,997.61 -437,148,851.96 -303,916,301.58

TOTAL 2015 2016 2017 2018

  Fondos Públicos 771,632,668.92 697,982,645.16 905,656,734.82 872,866,088.44

  Fondos Cooperación Internacional 905,829,654.81 819,370,931.28 1,063,162,253.92 1,024,668,886.43

  Brecha Financiera del PEN 1,386,643,983.04 1,056,604,976.09 691,980,824.12 915,040,687.98
Fuente: Valdez, et. al. HGF/USAID. 2017
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II.3  Marco de la sostenibilidad Financiera de la Respuesta Nacional 
        y metas de país 

Los actores de la Respuesta Nacional12  expresan inquietud sobre la sostenibilidad financiera de la 
Respuesta Nacional. La disminución de las contribuciones de los donantes internacionales es un 
desafío importante para los países de renta media (como la República Dominicana). 

El cambio de prioridades internacionales se considera un riesgo, sobre todo para el período 
posterior al 2021, cuando el Fondo Mundial de lucha contra el sida, la tuberculosis y la malaria 
comience a retirar de manera paulatina el apoyo a la respuesta nacional, mediante un proceso 
que han denominado transición. 

Al mismo tiempo, nuevas metas universales y objetivos nacionales, como son “Asegurar una 
vida sana” y “Reducir la carga de enfermedad por el VIH/SIDA, la tuberculosis, la malaria, las 
enfermedades tropicales desatendidas y priorizar las enfermedades no transmisibles” emergen 
como necesidades prioritarias. 

Los compromisos internacionales proponen los avances mediante una “acción acelerada” de 
los indicadores de control de la epidemia de VIH. Los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS) 
proponen “De aquí a 2030, poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria y las 
enfermedades tropicales desatendidas y combatir la hepatitis, las enfermedades transmitidas 
por el agua y otras enfermedades transmisibles” con una medición por los países que incluya: 
“Número de nuevas infecciones por el VIH por cada 1.000 habitantes no infectados, desglosado por 
sexo, edad y sectores clave de la población”. Además, la estrategia de ONUSIDA y la Organización 
Mundial de la Salud “90-90-90” con un ambicioso objetivo de tratamiento para contribuir al fin 
de la epidemia de sida la cual establece: 

• Que en 2020 el 90% de las personas que viven con el VIH conozcan su estado serológico 
respecto al VIH. 

• Que en 2020 el 90% de las personas diagnosticadas con el VIH reciban terapia ARV 
continuada. 

• Que en 2020 el 90% de las personas que reciben terapia ARV tengan supresión viral.

Las estrategias internacionales son una llamada a la acción audaz para conseguir acelerar la 
acción y llegar a las personas que se están quedando atrás. Es un llamado urgente a anticipar las 
inversiones, para alcanzar los objetivos de tratamiento 90-90-90, para cerrar la brecha del acceso 
a la prueba y para proteger la salud de personas que viven con VIH que aún no están accediendo 
al tratamiento. Conllevará un compromiso del gobierno dominicano para la identificación de 
fuentes domesticas con la debida anticipación que haga sostenible la Respuesta Nacional y los 
programas e intervenciones más costo-efectivas para el control de la epidemia. 

En el escenario actual se hace indispensable el aumento de los recursos nacionales para la Respuesta 
al VIH. Ante ese desafío, las OSC que ofrecen servicios relacionados al VIH han constituido la Mesa 
de Sostenibilidad y han discutido diferentes alternativas para superar la situación. Las mismas 
van en la línea del desarrollo de actividades de autogestión económica y la definición de nuevas 
vías para captar recursos del sector privado nacional y de agencias de cooperación internacional.  
Para garantizar la sostenibilidad, el Gobierno Dominicano deberá aumentar las asignaciones 
presupuestarias destinadas a la Respuesta Nacional, colocando más recursos a CONAVIHSIDA, 
DIGECITSS y a los Servicios Regionales de Salud. Para Aumentar el financiamiento y las iniciativas 
de prevención, es muy importante que las instituciones sectoriales, contempladas en la ley 135-
11, incluyan actividades relacionadas a la Respuesta Nacional frente al VIH SIDA en sus respectivos 
presupuestos; estas instituciones son: los ministerios de Educación, Trabajo, Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología y Turismo. 

12    Entrevista actores de la Respuesta Nacional, 2017.
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Como parte del PEN 2019-2023, en el capítulo III se describe en detalle la “Estrategia de 
Sostenibilidad y Resiliencia (ESR) de la Respuesta Nacional ante el VIH”, que permita mantener 
y escalar las ganancias obtenidas en términos epidemiológicos y fortalecer los programas y 

recursos por fuentes internacionales. Este capítulo servirá como un instrumento dinámico y 

actores principales involucrados en la Respuesta Nacional al VIH; así como, brindar las estrategias 

           de la Seguridad Social

de Seguridad Social (SDSS). De acuerdo con el marco legal de salud consignado en las leyes 42-01 
y 87-01 y la incorporación de los ARV al Cuadro Básico de Medicamentos Esenciales (CBME) en 

En el 2012 el CONAVIHSIDA, la coalición ONG/SIDA, las redes de personas que viven con VIH y 
agencias internacionales, solicitaron al Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS) colocar 
como prioridad en su agenda, la cobertura a la población con VIH incluyendo el acceso a los ARV 
y pruebas de laboratorio.

viabilizar la inclusión de los ARV en el Plan Básico de Salud (PBS) y delegó a la Comisión de Salud 
del CNSS el seguimiento de este tema.  En mayo del 2012 el CNSS emite la Resolución 292-
01, que crea una subcomisión con la responsabilidad de estudiar en profundidad los aspectos 

CNSS una propuesta viable y sostenible para la atención a las personas con VIH y la inclusión de 
los ARV en el SFS. Esta subcomisión estaría conformada por el Gerente General del CNSS, quien 
la coordinaría, la Superintendencia de Salud y Riesgos de Laborales (SISALRIL), el CONAVIHSIDA, 
UNFPA, UNICEF, OPS y ONUSIDA13.

Con el apoyo de proyectos de cooperación internacional, a través del CONAVIHSIDA, dicha 

del SDSS 14-15

de los ARV a la Seguridad Social, a marzo del 2018 aún no ha sido considerada por el CNSS. Esto 

implementación de dichas propuestas, incluyendo aspectos como: compras conjuntas, sistema 

 

13  

e insumos del VIH al Seguro Familiar de Salud. Bethesda, MD y Santo Domingo, República Dominicana: Proyecto de Financiamiento y 
Gobernanza en Salud, Abt Associates.

14  

Memoria Anual 2014. Santo Domingo, República Dominicana: CNSS. 
 15   

Seguridad Social. Presentado al CONAVIHSIDA y al CNSS: CNSS Memoria Anual 2014. Santo Domingo, República Dominicana: CNSS. 
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El estudio de brechas financieras del VIH conducido por HFG/USAID16, documentó que actualmente 
el SFS cubre pruebas rápidas de tamizaje al VIH, pruebas de conteo de CD4, carga viral y pruebas 
de confirmación por método de western blot.  El monto pagado por las Administradoras de 
Riesgos de Salud (ARS) públicas y privadas ascendió a RD$ 55.3 millones (US $1.2 millones)17  en 
2016. 

En los últimos años el CNSS como rector del SDSS, ha emitido resoluciones que orientan y 
promueven la cobertura a los ARV a través del SFS18: 

Resolución No. 212-02 del 2009, autoriza al SENASA a “Incluir y afiliar directamente 
como beneficiarios del Seguro Familiar de Salud del Régimen Subsidiado a las personas 
discapacitadas y VIH positivas que cumplan con los parámetros legalmente establecidos 
por el Régimen Subsidiado.” 

Dicha resolución sólo especifica que deberán incluirse las personas viviendo con VIH (PVVIH) 
siempre que estén registrados en la base de datos de CONAVIHSIDA, para la garantía de los 
servicios contemplados en el Plan de Servicios de Salud (PDSS) y PBS.

Resolución 375-02 del 2015: Artículo Sexto- Párrafo 1. “Se incorporan al grupo 12 de 
medicamentos ambulatorios, del catálogo de prestaciones del Plan de Servicios de Salud 
(PDSS) los medicamentos del Cuadro Básico de Medicamentos puesto en vigencia por el 
Ministerio de Salud Pública en agosto de 2015”.

Artículo décimo segundo: “Los medicamentos ambulatorios que forman parte de los Programas 
Especiales de Salud Colectiva del Ministerio de Salud Pública (MSP), serán cubiertos por las 
Administradoras de Riesgo de Salud (ARS) y dispensados según las disposiciones establecidas 
para tales fines por dicho Ministerio. Estos Programas Especiales incluyen los medicamentos 
Antirretrovirales, Antituberculosos y Vacunas del Esquema Nacional de Inmunizaciones, todos 
los incluidos en el Artículo 5 del Reglamento sobre el Seguro Familiar de Salud y Plan Básico de 
Salud, y otros que sean definidos por el MSP”. 

En junio del 2017, 47,686 PVVIH, se encontraban identificados en la red de servicios públicos 
del SNS. Con recursos del gobierno central a través del MSP, se cubre el costo de diagnóstico y 
tratamiento de estos usuarios. El gasto total del MSP de ARV e insumos es aproximadamente 
RD$ 527 millones (US$ 11.4 millones) al año. 

Un total de 19,810 usuarios son afiliados al régimen subsidiado de la seguridad social; 7,816 
usuarios al régimen contributivo; 19,996 no poseen identificación, 49 son pensionados y 15 
poseen registros duplicados19 (Cuadro 3).

16 Valdez, Claudia, Jonathan Cali, Carlos Avila. Mayo 2017. Brechas financieras en la respuesta nacional al VIH y SIDA. Bethesda, MD y Santo 
Domingo, República Dominicana: Proyecto de Financiamiento y Gobernanza en Salud, Abt Associates Inc.

17   Si no especificado, al contrario, todos los cálculos usan el promedio de tipo de cambio oficial de 2016 de 46.08 a US$ 1.00. Fuente- Base de 
datos del Banco Mundial. Recuperado de: https://data.worldbank.org/indicator/PA.NUS.FCRF?end=2016&start=2014. Acceso diciembre 17, 
2012.    

18    Valdez, Claudia, Jonathan Cali y Carlos Ávila. Diciembre de 2017. Análisis de factibilidad de la transferencia de los medicamentos antirretrovirales 
e insumos del VIH al Seguro Familiar de Salud. Bethesda, MD y Santo Domingo, República Dominicana: Proyecto de Financiamiento y 
Gobernanza en Salud, Abt Associates.

19   CONAVIHSIDA, a través de la Ficha de Políticas Sociales (FAPPS) al corte junio 2017. 
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Seguimiento Tratamiento Total
Régimen subsidiado 5,087 14,723 19,810

819 6,997 7,816
Subtotal 5,906 21,720 27,626

4,321 15,675 19,996
Pensionados 4 45 49
Registros duplicados 2 13 15
Subtotal 4,327 15,733 20,060
Gran total 37,453 47,686

Fuente: Valdez, et. al. HGF/USAID. 2017

(TARV) a aproximadamente 37,453 personas viviendo con VIH. El 58% (21,720) de las personas 

20. 

la meta del 90/90/90 y consecuentemente, avanzar el esfuerzo del país para eliminar los nuevos 
casos de VIH. 

El mandato legal a la SISALRIL y al CNSS para la extensión de cobertura, se establece en la 

Prevención de la Enfermedad, donde se instruye a las ARS a cumplir de forma obligatoria con 

prestaciones asistenciales de promoción y prevención.  

El obstáculo para que la seguridad social asuma el gasto de ARV e insumos del VIH considerando 

El proyecto HFG de USAID en el 201721

VIH y otros productos de programas prioritarios de salud pública, con el propósito de conocer 

social. 

 20  

Financiamiento y Gobernanza en Salud, Abt Associates.
21

  

Financiamiento y Gobernanza en Salud, Abt Associates Inc.
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La propuesta considera, además, la factibilidad de implementación en un mediano-largo plazo, 
tomando en cuenta las necesidades de trasformaciones institucionales, reforma de salud y del 
sistema de provisión de servicios del país.  Dicho modelo está siendo valorado por las autoridades 
de la Superintendencia de Salud y Riesgos de Salud (SISALRIL) para su presentación al Consejo 
Nacional de la Seguridad Social, siendo esta una oportunidad para que las autoridades tomen 
una decisión final sobre la cobertura de los ARV en el SFS y contribuir al Derecho de la salud de 
las personas que viven con VIH. 

II.4  Financiamiento periodo PEN 2019-2023
El  PEN 2015 – 2018 incluía 4 ejes estratégicos, 10 líneas estratégicas y 46 sub-categorías (resultados). 
Para varias categorías se identificaron brechas importantes o ausencia de financiamiento por 
falta de fuentes financieras. Sobre la base del estudio de brechas (conducido por HFG/USAID), se 
recomendó que el PEN 2019-2023: 

a) fuera reorientado a categorías de probada efectividad por el costo; 
b) que considerara los nuevos escenarios financieros, particularmente la disminución de los 

recursos de cooperación externa; 
c) que incluyera intervenciones para optimizar el uso de los recursos ya asignados, 

particularmente en la logística y uso de medicamentos, 
d) que explorara nuevas fuentes de financiamiento, particularmente la compra de ARV e 

insumos diagnósticos por parte de la Seguridad Social, y 
e) que los requerimientos financieros incluidos en PEN 2019 – 2023 sirvan de referente para la 

gestión de recursos financieros nacionales e internacionales y el monitoreo del gasto. 

El PEN 2019 – 2023 está organizado en los mismos cuatro ejes que versiones anteriores,  las líneas 
estratégicas se re organizaron como estrategias, para un total de  27 y 58 resultados, sobre la base 
de una priorización con los actores en las intervenciones más costo-efectivas e impacto sobre el 
control de la epidemia. 

Los requerimientos para su financiamiento ascienden a RD$ 17,070,238,251 para el periodo 2019 
-2023; con un desglose por años de RD$ 3,268,313,786 para el 2019, RD$ 3,312,404,064, para 
el 2020, RD$ 3,341,218,488 para el 2021, RD$ 3,564,407,470 para el 2022 y RD$ 3,583,894,443 
para el 2023, donde las fuentes públicas nacionales deberán absorber de manera paulatina una 
gran parte de ese presupuesto, por la retirada gradual del Fondo Mundial a partir del 2023. El 
presupuesto del PEN 2019-2023 tiene un 54% de incremento en comparación con el PEN 2015-
2018, debido a los compromisos del país y una mayor inversión en programas de Educación y 
Prevención.  (En la sección de costeo del PEN, se presentan los montos anuales por categorías y 
por Eje Estratégico). 
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23

Fuente: Elaborado por el equipo técnico nacional e internacional, actualización PEN 2019-2023. 

Considerando el aumento de cobertura derivado de la adopción de las metas del 90/90/90, la 

a) Asegura el incremento de los recursos del MSP para la compra de ARVs e insumos 

Gobierno de la República Dominicana asumió las metas del 90/90/90, que incluyen el 

con la meta de mantener en tratamiento al 90%, debe iniciarse tratamiento a 13,833 

de US$ 2.2 millones en relación con el año anterior22

asignados.

b) 

23. Conservadoramente, 

podrían tomar dos años. El PEN 2019-2023 considera que en 2021 se habrán agotado las 

607 millones (US$ 12.6 millones) para cubrir estos gastos. Esto librera recursos que el MSP 

reducción en los ente en la atención 
a grupos claves. 

22 
e insumos de VIH del 2018 al 2022 en República Dominicana. Presentado por GIS Grupo Consultor al Consejo Nacional del VIH y el SIDA 
(CONAVIHSIDA) en Santo Domingo, República Dominicana

23 
e insumos del VIH al Seguro Familiar de Salud. Bethesda, MD y Santo Domingo, República Dominicana: Proyecto de Financiamiento y 
Gobernanza en Salud, Abt Associates
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c) Asegurar la sostenibilidad de las inversiones que actualmente realiza PEPFAR y el Fondo 
Mundial: Se proyecta que la cooperación internacional conforme a su comportamiento 
histórico aportará aproximadamente la mitad de los recursos necesarios para la respuesta 
nacional del 2019 al 2023, con inversiones decrecientes a partir de 2022. Para asegurar la 
sostenibilidad del gasto de la Respuesta Nacional, las solicitudes de financiamiento a estas 
agencias para los próximos años deberán priorizar:

• Intervenciones que conduzcan a ahorros en operaciones futuras, como la actualización 
de guías y procedimientos y el desarrollo e implementación de sistemas eficientes 
de información y monitoreo.

• Intervenciones de probada efectividad (en revisiones sistemáticas de literatura), 
particularmente en los ejes de Educación y Prevención, Respuesta Nacional y 
Derechos Humanos, y solo por excepción;

• Gastos recurrentes que no puedan ser financiados con recursos nacionales 
(supervisión, capacitación), asegurando que las tarifas son iguales a las que el 
sector público está dispuesto a pagar y por un periodo que le permita asumir estas 
responsabilidades, al menos un año antes de finalizar el financiamiento externo.

d) Diseñar e implementar modelos más costo efectivo de prestación de servicios: Con el 
apoyo de la cooperación internacional deberán diseñarse e implementarse modelos que 
aseguren la extensión esperada de cobertura a un costo igual o menor al actual. Entre otras 
opciones pueden considerarse:
• El traslado a PROMESE-CAL de las funciones de almacenamiento central y distribución 

a los SRS.
• La integración del transporte de muestras de laboratorio y envío de resultados en un 

sistema nacional que incluya a todos los programas de control de enfermedades.
• La prestación de atenciones clínicas a personas con VIH en servicios regulares de 

prestación de hospitales y centros de salud.
• Instauración de rutinas de seguimiento clínico y dispensación de medicamentos 

menos demandantes de recursos humanos y físicos institucionales.

e) Promover la retención de personas en TAR en esquemas de primera línea: El costo anual de 
un tratamiento de 3ª línea es 2 mil veces más alto que el de 1ª. Las proyecciones financieras 
del PEN 2019-2023 consideran que, al finalizar este periodo, no más de 5% de pacientes 
en TAR estarán en esquemas de 3ª línea. Esta meta demanda implementar actividades 
de educación a los clínicos prescriptores y actividades administrativas y regulatorios para 
limitar el acceso y uso de medicamentos de 3ª línea a los casos clínicamente justificados.

II.5  Compromisos Contraídos por el País a Nivel Regional y Mundial
El Gobierno Dominicano ha asumido en los últimos años una serie de compromisos internacionales 
que constituyen un marco de acción favorable para la respuesta al VIH en el país. A partir de estos 
compromisos se han creado estructuras intersectoriales para dar respuestas a los requerimientos 
acordados. Además, se han entregado en los plazos establecidos los informes correspondientes a 
los compromisos contraídos y se han adoptado buena parte de las recomendaciones emanadas 
de las revisiones. Sin embargo, se identifican brechas para poder cumplir con algunas de las metas 
y objetivos, como indica el informe planteado por el país para el cumplimiento de la Declaración 
Política de las Naciones Unidas sobre el VIH y el Sida 2011.
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Declaración Política de las Naciones Unidas sobre el VIH y el SIDA 2011 y las 10 metas

En junio 2011 la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre el VIH y el SIDA (UNGASS) 
aprueba la Declaración Política de las Naciones Unidas Sobre el VIH y el SIDA. Con la misma 
se piden mayores esfuerzos para poner fin a la epidemia y para alcanzar el acceso universal 
a la prevención, al tratamiento, la atención y al apoyo relacionados con el VIH. El alcance del 
documento se extiende más allá del sector gubernamental para incluir a la industria privada, los 
grupos sindicales, las organizaciones religiosas y no gubernamentales, así como otras entidades 
de la sociedad civil, incluidas las organizaciones de personas que viven con el VIH. A partir de la 
Declaración se desprende la Estrategia de ONUSIDA 2011-2015 “Llegar a cero”. Las metas de la 
Declaración24  se resumen en el cuadro siguiente.

Cuadro 10. Directrices estratégicas y objetivos de ONUSIDA 2011-201524

Metas para 2015

a) Reducir a la mitad el número de transmisiones sexuales de VIH para el 2015.
b) Reducir en un 50% la transmisión del VIH entre los usuarios de drogas inyectables para el 2015.
c) Eliminar la transmisión materno-infantil del VIH para el 2015 y reducir sustancialmente el número de 

muertes maternas debido al SIDA.
d) Lograr que 15 millones de personas que viven con el VIH sigan un tratamiento antirretroviral para 2015. 
e) Reducir al 50% el número de muertes por tuberculosis entre las personas que viven con el VIH para el 

2015.
f) Alcanzar un nivel significativo de inversiones en VIH por año a nivel mundial (22.000 - 24.000 millones 

de dólares) en los países de ingresos bajos y medios. 
g) Eliminación de las Desigualdades de Género.
h) Erradicación del Estigma y la Discriminación.
i) Eliminación de las Restricciones de Viaje. 
j) Fortalecimiento de la Integración del VIH. 

El país presentó un informe de medio término en el año 2013 sobre cada una de las metas de 
la Declaración. De los 10 objetivos propuestos en el 2011, el país está en vías de cumplir lo que 
le concierne de la meta 4; lograr que 15 millones de personas que viven con el VIH sigan un 
tratamiento antirretroviral para 2015 y de la meta 6; Alcanzar un nivel significativo de inversiones 
en VIH por año a nivel mundial (22.000 - 24.000 millones de dólares) en los países de ingresos 
bajos y medios. 

Tendrá que reprogramar y acelerar sus acciones para lograr el cumplimiento de la meta 1: Reducir 
a la mitad el número de transmisiones sexuales de VIH para el 2015, de la meta 3: Eliminar 
la transmisión materno-infantil del VIH para el 2015 y reducir sustancialmente el número de 
muertes maternas debido al SIDA, de la meta 7: Eliminación de las Desigualdades de Género y de 
la meta 10: Fortalecimiento de la Integración del VIH. 

No se visualiza que el país pueda cumplir al 2015 la meta 2: Reducir en un 50% la transmisión del 
VIH entre los usuarios de drogas inyectables para el 2015, la meta 5: Reducir al 50% el número 
de muertes por tuberculosis entre las personas que viven con el VIH para el 2015, la meta 8: 
Erradicación del Estigma y la Discriminación y la meta 9: Eliminación de las Restricciones de Viaje. 

En el marco del informe el país incluyó un cronograma de las actividades a ser desarrolladas en 
pro de avanzar hasta el cumplimiento de las metas propuestas.

24  ONUSIDA, 2012:Monitoreando la Declaración Política sobre VIH y SIDA 2011
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Plan Estratégico Regional para de VIH y SIDA de Centroamérica y República Dominicana

El Plan Estratégico Regional de VIH y SIDA de Centroamérica y República Dominicana fue 
formulado por el Mecanismo de Coordinación Regional (MCR) para consideración y validación del 
Consejo de Ministros de Salud de Centroamérica (COMISCA). Es fruto de consultas y consensos 
alcanzados por representantes de gobiernos, la sociedad civil y organizaciones de cooperación 
internacional. Con el mismo se busca responder en el ámbito regional a los desafíos que el VIH 
y el SIDA representan para los países de Centroamérica, para República Dominicana y para los 
estados fronterizos del sur de México. 

Tiene un horizonte de cinco años. Plantea la definición, aplicación y seguimiento de un marco 
de políticas armonizadas para garantizar los derechos sociales y sanitarios de las poblaciones de 
mayor riesgo y vulnerabilidad frente al VIH y al SIDA.

El país debe rendir informes de avances cada dos años, a través de la DIGECITSS. El último informe 
fue presentado en el 2011. A través de este mecanismo el país fue invitado en el 2013 a participar 
en el Proyecto Mesoamericano que permitiría acceso a financiamiento.

Plan Regional de VIH/ITS para el Sector Salud 2006-2015

El Plan Regional de VIH/ITS para el sector salud 2006-2015, surge a raíz del proceso de revisión 
del rol de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) ante las ITS y la epidemia de VIH y 
SIDA. La elaboración inició en 2005 con el Grupo de Cooperación Técnica Horizontal (GCTH), 
integrado por los Directores de Programas de SIDA de América Latina y el Caribe25. 

El plan fue evaluado en la mitad del período, destacándose los logros obtenidos en la Región en 
términos de reducción del número de nuevas infecciones y de mejor acceso a tratamiento. Se 
resaltó la persistencia de la verticalidad de los programas y los servicios de VIH y la debilidad de 
los sistemas de información, a pesar del apoyo brindado por la OPS en este ámbito. El informe 
planteó que la disponibilidad y el uso de información estratégica sigue siendo un reto. El país 
participa en el GCTH a través de la DIGECITSS y presenta informes anualmente. En el 2013 fue 
invitado por esta iniciativa a participar en un mecanismo de compra conjunta de medicamentos.

Iniciativa Regional para la Eliminación de la Transmisión Materno-infantil del VIH y de la Sífilis 
Congénita en América Latina y el Caribe

La Iniciativa de Eliminación de la Transmisión Materno infantil del VIH y de la Sífilis Congénita en 
Latino América y el Caribe es un esfuerzo regional de la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS), el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y el ONUSIDA. Fue lanzada en 
el año 2009 y busca eliminar la transmisión materno-infantil del VIH y la sífilis congénita en las 
Américas para el año 2015 a partir de la integración de los servicios de prevención y diagnóstico 
del VIH y la sífilis. Todo eso en el marco de los servicios de atención primaria, prenatales, de salud 
familiar y de salud sexual y reproductiva. 

25  OPS. 2005. Plan Regional de VIH/ITS para el Sector Salud 2006-2015. Washington.
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Estrategia de ONUSIDA. Objetivos para el 2020.

Los objetivos estratégicos planteados por ONUSIDA para el 2020 se muestran en la Tabla de más 
abajo.

Objetivo para 
el 2020

Resultados Esperados

Objetivo 1 • 90% de las personas (niños, niñas, adolescentes y adultos) que viven 
con el VIH conocen su estado

• 90% de las personas que viven con el VIH y que conocen su estado 
están recibiendo tratamiento

• 90% de las personas en tratamiento han suprimido la 
carga viral

Objetivo 2 • Cero nuevas infecciones por el VIH entre los niños y las madres con 
vida y saludables

Objetivo 3 • 90% de los jóvenes están facultados con las habilidades, el conoci-
miento y la capacidad de protegerse del VIH

Objetivo 4 • 90% de las mujeres y los hombres, especialmente los jóvenes y los 
que están en entornos de alta prevalencia, tienen acceso a la preven-
ción combinada 
del VIH y servicios de salud sexual 
y reproductiva

Objetivo 6 • 90% de las poblaciones clave, incluidos los trabajadores sexuales, los 
gays y otros hombres que tienen relaciones sexuales con hombres, 
personas que se inyectan drogas, las personas transgéneros y los 
presos, 
así como los y las migrantes tienen acceso a servicios para la preven-
ción combinada del VIH

Objetivo 7 • 90% de las mujeres y las niñas viven libres de la desigualdad de géne-
ro y la violencia basada en el género para mitigar 
el riesgo y el impacto del VIH

Objetivo 8 • 90% de las personas que viven con, están en riesgo de infección y 
afectadas por el VIH no reportan ningún tipo de discriminación, espe-
cialmente en entornos de salud, educación y el lugar de trabajo

Objetivo 9 • Las inversiones financieras globales para la respuesta al sida muestran 
un aumento continuo 
de los niveles actuales de 
fuentes públicas nacionales

Objetivo 10 • 75% de las personas que viven con, están en riesgo de infección y 
afectadas por el VIH, que están en necesidad, 
se benefician de protección social sensible al VIH

Objetivos de Desarrollo Sostenible: metas de VIH y SIDA para el 2030
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Las estrategias de combate al VIH/SIDA se encuentran presentes en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenibles (ODS) 3, 5, 10, 16 y 17 Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM).

Objetivo para el 
2030

Resultados esperados

ODS 3: Buena salud y 
bienestar

• Niños, adolescentes y adultos que viven con el VIH acceden a la 
prueba, conocen su estado y se les ofrece inmediatamente un tra-
tamiento de calidad asequible y sostenible. 

• Se eliminan las nuevas infecciones del VIH en niños y se sostiene la 
salud de la madre y su bienestar.

ODS 5: Igualdad de 
género

•  Las mujeres y hombres practican y promueven normas saludables 
de género y trabajan juntos para poner fin a la violencia sexual y de 
pareja basada en el género para mitigar el riesgo y el impacto del 
VIH

ODS 10: Reducción 
de desigualdades

• Los jóvenes, en particular las mujeres jóvenes y las adolescentes, 
acceden a servicios de prevención combinada y están facultadas 
para protegerse del VIH

• •Los servicios de prevención combinada del VIH hecho a la medida 
son accesibles a las poblaciones clave, incluidas las trabajadoras 
sexuales, los hombres que tienen sexo con hombres, los usuarios 
de drogas, las personas transgénero, los migrantes y las personas 
privadas de libertad

ODS 16: Sociedades 
justas, pacíficas e 
inclusivas 

• • Se eliminan leyes punitivas, políticas, prácticas, estigma y discri-
minación que impiden las respuestas eficaces al VIH

ODS 17: Alianzas 
globales

• La respuesta al sida está totalmente financiada y ejecutada en for-
ma eficaz con base en información estratégica fiable

• Servicios de salud y de VIH centrados en las personas e integrados 
en el contexto de sistemas de salud más fuertes

Declaración Ministerial de San Salvador sobre acceso a salud sexual y reproductiva, prevención 
de VIH y SIDA y de violencia sexual en mujeres y jóvenes migrantes en América Latina y el 
Caribe (2011)

El país suscribió la Declaración de San Salvador sobre Acceso a Servicios de Salud Sexual y 
Reproductiva y Contra la Violencia Sexual en Mujeres y Jóvenes Migrantes. Los siguientes 
compromisos fueron asumidos por los ministros:

• Profundizar la aplicación de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos 
de Todos los Trabajadores Migratorios y sus Familias, particularmente en lo relativo al 
acceso a los servicios de salud. 

• Gestionar el apoyo a todos los niveles y sectores para lograr el éxito en la implementación 
de las políticas, programas y/o acciones que contribuyan al ejercicio del derecho a la 
protección a la salud, en general, y a la salud sexual y reproductiva, VIH-Sida y violencia 
sexual en particular, dirigidas a poblaciones migrantes, incluyendo la movilización de 
recursos que se destinan a los mismos, conscientes del efecto que estos tienen en el 
crecimiento económico, el desarrollo de los recursos humanos, la igualdad y la equidad 
de género, satisfacción de las necesidades y en el ejercicio de los derechos sociales de la 
población. 
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El País presentó su último informe en el 2012, cumpliendo las metas previstas.

Recomendación 200 de la OIT sobre el VIH y el SIDA y el mundo del trabajo

La recomendación 200 de la OIT fue adoptada en junio de 2010 con apoyo de los gobiernos, 
empleadores y trabajadores. Se basa en el derecho de todos los trabajadores, sin importar su 
estado serológico respecto al VIH, a participar plenamente en la vida económica. Enfatiza la 
necesidad de proteger a las familias, garantizar los derechos humanos y promover la participación 
de las personas que viven con VIH en la elaboración e implementación de políticas y programas. 

La recomendación 200 solicita abordar las vulnerabilidades específicas de las mujeres, jóvenes 
y migrantes a través de medidas pertinentes. Exhorta, en específico, a los países de origen, 
tránsito y destino a concertar acuerdos bilaterales y multilaterales dirigidos a garantizar el acceso 
de trabajadoras y trabajadores migrantes a los servicios de prevención, tratamiento, atención 
y apoyo del VIH. La República Dominicana asumió la Recomendación 200 y para los fines ha 
obtenido apoyo técnico de la OIT y ha instalado una oficina de seguimiento en el Ministerio de 
Trabajo.

Plan Operativo, Marco de Acción del ONUSIDA sobre la Problemática de las Mujeres, las Niñas, 
la Igualdad de Género y el VIH

En el año 2009, el ONUSIDA impulsó la elaboración de un Plan Operativo para el Marco de Acción 
del ONUSIDA sobre la Problemática de las Mujeres, las Niñas, la Igualdad de Género y el VIH. Se 
definió además una agenda acelerada con acciones claves de apoyo a las mujeres y niñas en la 
reivindicación de sus derechos y para satisfacer sus necesidades en relación con el VIH. Estas 
acciones se basan en iniciativas como la campaña UNITE, del Secretario General de las Naciones 
Unidas, que busca acabar con la violencia contra las mujeres. El plazo de la agenda se extiende 
de enero del 2010 hasta diciembre de 2014. Su implementación busca realizar una contribución 
clave para el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

El Plan Operativo se elaboró en respuesta a la necesidad de abordar las desigualdades persistentes 
de género y las violaciones de los derechos humanos, que colocan a las mujeres y niñas en una 
situación de mayor riesgo y vulnerabilidad al VIH.

Otros compromisos vinculantes.

Los Tratados Internacionales emanados de las Naciones Unidas, del Sistema Interamericano de 
Protección de los Derechos Humanos y del Plan de Centroamérica y República Dominicana de 
Gestión Integral de Riesgos a Desastres y Emergencias de Salud Pública del Sector Salud del 
Consejo de Ministros de Salud de Centroamérica y República Dominicana (COMISCA), ratificados 
por la República Dominicana, son pertinentes para la Respuesta Nacional a las ITS, el VIH y 
conforman su marco legal internacional.

Todos los tratados, pactos y convenciones internacionales relativos a derechos humanos 
ratificados, según el artículo 74, numeral 3, de la Constitución promulgada el 26 de enero del 
2010, tienen “jerarquía constitucional y son de aplicación directa e inmediata por los tribunales 
y demás órganos del Estado”. 
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II.6   Análisis de Situación de la Respuesta Nacional según Ejes 
        Estratégicos del PEN 2015-2018

II.6.1 Análisis de la Situación de la Respuesta Nacional

Basándose en los puntos fuertes, las debilidades y las lecciones aprendidas del Plan Estratégico 

materia de VIH que facilite el acceso universal a la educación, la prevención y la atención del 

La República Dominicana ha adoptado la estrategia Tratamiento 2.0 promovida por la OMS/OPS 
y ONUSIDA. Hasta el 2015, el umbral para iniciar el TARV era de 350 células/mm3; pero desde 
2016 en adelante, el país ha elevado este umbral a 500 células/mm3. PEPFAR está trabajando 

esta estrategia. 
26, realizando 

del número de PVVIH. 

016

Fuente: Ministerio de Salud Pública (2017) 

66.890). Los cuellos de botella parecen encontrarse principalmente al realizar las pruebas y al 
pasar de las pruebas al TARV. La disminución del TARV a la supresión viral es menor. Además, cabe 

entre niños. En el mismo año, también hubo marcadas diferencias de género en la cascada de 
27.

Desde el año 2000, la República Dominicana ha apoyado el Programa Nacional para la Reducción 
de la Transmisión Mat salud e implementa 

26 

 27 Nota: Actualmente, los programas nacionales recogen datos únicamente bajo dos categorías de género: hombres y mujeres. 
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una estrategia para eliminar la transmisión del VIH de madre a hijo (TMH). Según ONUSIDA, la 
cobertura de TARV para la prevención de TMH ha aumentado de un 41% estimado en 2010 a 
72% en 2015 (ONUSIDA Aidsinfo Online Database 2017). ONUSIDA estima que 86% de los bebés 
nacidos de mujeres VIH-positivas recibieron una prueba virológica para VIH en sus primeros dos 
meses de vida en 2015 y que se evitaron menos de 500 infecciones por VIH en niños debido a los 
esfuerzos de prevención de TMH. 

A pesar de estos esfuerzos específicos, la tasa de transmisión madre a hijo es elevada, 4,69% 
en 2016 (MSP 2017f). En 2016, el Programa Nacional de VIH informó que había 1.094 mujeres 
embarazadas VIH positivas (MSP 2017f). Así, mientras que el Gobierno de la República Dominicana 
ha luchado por reducir la TMH del VIH, estos esfuerzos han demostrado ser insuficientes y 
continúan habiendo grandes brechas en el alcance, la detección y el tratamiento adecuado tanto 
de la madre como del niño.

Para disminuir el porcentaje de niños nacidos de madres VIH es necesario ampliar la cobertura 
del programa nacional de la reducción de la transmisión materno infantil; para el 2016 esta 
cobertura era de un 83% (ONUSIDA, Informe de Estimaciones y Proyecciones de Prevalencia de 
VIH y Carga de Enfermedad 2016).

Gráfico 6: Porcentaje de embarazadas que reciben ARV como profilaxis, RD 2013-2021

Fuente: Spectrum - Versión 5.56, 2016
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Relación de Reportes de Indicadores de Resultados según Metas del PEN y del Plan Plurianual 
del Sector Público

Tabla 2: Reportes de Indicadores de impacto

Indicadores Meta PEN 2015 Reporte de datos Fuente
Porcentaje de hombres y 
mujeres de 15 a 24 años 
que son VIH positivos. 

0.30% Mujeres:
0.4%
Hombres:
0.2%
Total:
0.3%

ENDESA 2013.

Porcentaje de la 
población más expuesta 
(Trabajadores sexuales - 
hombres y mujeres) que 
son VIH positivos.  

4.50% 4.14% Segunda Encuesta de 
Comportamiento con 
Vinculación Serológica 
2012.

Porcentaje de la población 
más expuesta (hombres 
que tienen sexo con 
hombres) que son VIH 
positivos.  

5.20% 5.3%

Porcentaje de la población 
más expuesta (residentes 
de bateyes) que son VIH 
positivos.

2.50% Mujeres:
2.4%
Hombres:
2.6%
Total:
2.5%

ENDESA 2013.

Porcentaje de la población 
más expuesta (usuarios 
de drogas) que son VIH 
positivos.

3.20% 3.0% Segunda Encuesta de 
Comportamiento con 
Vinculación Serológica 
2012.

Porcentaje de niños/
as hijos de madres 
VIH positivos que son 
positivos.

2% 4% Informe del MSP / 
DIGECITSS-Laboratorio 
Nacional.

Porcentaje de niños y 
adultos VIH positivos 
que se sabe que siguen 
en tratamiento 12 meses 
después de iniciado TARV.  

90% 84% Informe del MSP / 
DIGECITSS / SNS / SURSAI.

Fuente: Consejo Nacional para el VIH y SIDA, Memoria Institucional 2016
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Tabla 3: Reportes de Indicadores de resultados

Indicadores Meta PEN 2015 Reporte de datos Fuente y fecha de 
corte

Porcentaje de personas que 
expresan actitud de acepta-
ción hacia las PVV, de todas 
las personas investigadas 
entre15-49 años.  

10 por encima LB Total: 21.65%              
Mujeres 23. %          
Hombres: 20.3 %

ENDESA 2013. 

Porcentaje de mujeres de 15-
24 años que han tenido más 
de una pareja en los últimos 
12 meses reportando el uso 
del condón durante su última 
relación sexual.

… 39.7%

Porcentaje de hombres de 15-
24 años que han tenido más 
de una pareja en los últimos 
12 meses reportando el uso 
del condón durante su última 
relación sexual.

… 57%

Porcentaje de trabajadoras 
sexuales femeninas que re-
portan el uso del condón con 
su cliente más reciente.

82% 81.4% Segunda Encuesta 
de Comportamien-
to con Vinculación 
Serológica 2012.

Porcentaje de hombres que 
reportan el uso del condón en 
la última relación sexual anal 
con una pareja masculina. 

39.6% 33.8%

Porcentaje de usuarios de 
drogas que reportan el uso 
del condón en la URS.

50% 69%

Fuente: Consejo Nacional para el VIH y SIDA, Memoria Institucional 2016

II.6.2  Análisis por ejes estratégicos
Del análisis de la respuesta nacional al VIH en la República Dominicana, podemos hacer las 
siguientes observaciones, por componentes claves:

Eje. Educación y Prevención

• La información disponible a nivel general permite establecer que, dado el carácter 
específico de las intervenciones del FM, resultará un déficit de financiamiento de las 
actividades de prevención y educación cuando el Fondo Mundial se retire. Actualmente 
el MSP aporta solo el 10,8 % del gasto público a actividades por concepto de educación y 
prevención, y la mayoría de actividades en esta área son asumidas por el FM, lo cual indica 
que es necesaria una mayor absorción.
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• La epidemia de VIH tiene un efecto desproporcionado en ciertas PC, incluyendo poblaciones 
HSH, TG y Trabajadores Sexuales (TS). Sin embargo, los datos sobre las estimaciones del 
tamaño de las PC, así como las tasas de prevalencia del VIH, son del año 2013 y 2015 y 
en están proceso de actualización a través de la tercera encuesta de comportamiento con 
vinculación serológica.

• Los datos disponibles para el 2014, indican que la población TG es la de mayor prevalencia 
(18,0 %), no obstante, es significativamente elevada en otras tres PC (HSH, migrantes 
haitianos y TS), de aproximadamente 5,0 %.  Pese a ello, persisten dificultades en la 
recolección de datos y presentación de informes por parte de los establecimientos de 
salud, de ahí que la información disponible podría resultar limitada. 

• Bajo el financiamiento del FM, organizaciones de la sociedad civil y el sector comunitario 
han sido convocadas a trabajar en grupos con el fin de acceder a financiamiento y reducir 
la competencia, sin embargo, no está claro si esas organizaciones seguirán siendo viables 
en ausencia de financiación externa y de la estructura de agrupamiento impulsada por los 
donantes. 

Eje. Atención integral

• La República Dominicana ha adoptado la estrategia Tratamiento 2.0 promovida por 
la OMS/OPS y ONUSIDA. PEPFAR está trabajando para que el país adopte la estrategia 
Prueba y Tratamiento, pero los niveles de financiamiento actuales no serían suficientes 
para proporcionar la cobertura de TARV ampliada necesaria bajo esta estrategia.   

• El país, también se ha sumado a los objetivos 90-90-90 de ONUSIDA. Sin embargo, a pesar 
de este compromiso y las recientes mejoras en el diagnóstico y vinculación a la atención, 
en el 2016 sólo fueron diagnosticados el 69,1 % de las PVVIH estimadas (46,208 de 66,890). 
Las mayores brechas parecen encontrase principalmente en el acceso a pruebas y al pasar 
TARV.

• En la actualidad, no se conocen las cascadas clínicas específicas de las PC, y las instalaciones 
no tienen la capacidad de clasificar a los clientes por población. 

• Desde el año 2000, se apoya el Programa Nacional para la Reducción de la Transmisión 
Materno- Infantil con la oferta de servicios en centros de salud y la implementación de 
una estrategia para eliminar la TMH, que ha posibilitado un incremento en la cobertura de 
TARV y se evitaron menos de 500 infecciones por VIH en niños(as) debido a los esfuerzos 
realizados. Sin embargo, estos esfuerzos aún existen retos dada la tasa de TMH reportada 
en 2017 (4,4 %,); y se identifican grandes brechas de alcance, detección y tratamiento 
adecuado tanto de la madre como del niño. 

Eje. Derechos Humanos

• Aunque no existen normas obligatorias sobre el VIH u otras ITS para las TS, las mujeres 
dedicadas al trabajo sexual siguen siendo vulnerables a la explotación y la extorsión 
por parte de los agentes de la ley y los proxenetas.  Para los varones dedicados al TS, 
la vulnerabilidad se hace mayor, ya que se les excluye de las estrategias de divulgación 
dirigidas a TS, y no trabajan de manera organizada involucrando a otras redes que puedan 
protegerlos.

• Adicionalmente, resulta elevado para los TS masculinos el trabajo de “supervivencia” o 
transaccional con migrantes económicos de otros países. También, es elevado el uso de 
drogas, lo cual se ha asociado en otros contextos con el aumento de las prácticas de riesgo 
durante las relaciones sexuales.      
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• Si bien en Santo Domingo existe un movimiento fuerte y visible que lucha por los derechos 
de la diversidad sexual, el estigma interno sigue siendo fuerte, ello se ha constituido en 
una barrera para el acceso de PC a servicios, incluidos los servicios de salud, por temor 
al riesgo de discriminación, a la revelación involuntaria de sus familia/comunidades y a la 
violencia. 

• El estigma y la discriminación también continúa siendo un problema importante para las 
PVVIH. El quebrantamiento de la confidencialidad en el ámbito médico contribuye a la baja 
aceptación de los servicios y el estigma dentro de sus comunidades ocasiona exclusión de 
las familias y maltrato físico, estos factores inciden en la calidad de vida de las PVVIH y 
también puede desanimar a las personas en riesgo de VIH a someterse a las pruebas. 

• La migración también forma parte de la realidad de República Dominicana, y si bien la 
atención de la salud para el VIH y la TB para los inmigrantes haitianos está incluida en las 
garantías del sistema de salud dominicano, la discriminación, la xenofobia, las diferencias 
económicas y culturales generan actitudes discriminatorias en los proveedores de salud, 
lo que constituye una barrera importante a la prevención y la atención en salud.   

 
• Tampoco existen en la Rep. Dom. protocolos para la aplicación de la justicia en torno a 

la discriminación o la violencia relacionada con la identidad de género, y al igual que en 
muchos contextos, debido a la exclusión social y a la falta de oportunidades para trabajar 
en otros sectores, los niveles de participación el TS en personas TG y transexuales resultan 
elevados, y dadas las consideraciones anteriores, también resultan más propensas a las 
extorsiones. 

Eje. Fortalecimiento de la Respuesta Nacional

• CONAVIHSIDA es el receptor de la respuesta multisectorial, y a lo largo de la historia ha 
desempeñado un papel importante en fomentar la participación de diferentes actores en 
la respuesta, lo que resulta fundamental para fines de sostenibilidad. Sin embargo, pese 
a que tiene un representante del sector privado, las clínicas y organizaciones del sector 
privado no presentan informes a CONAVIHSIDA, lo que es un desafío para la coordinación 
y la recopilación de datos. 

II.6.3 Identificación de brechas a cubrir por áreas de resultados
Durante el análisis del PEN 2015-2018 realizado, se ha podido identificar las siguientes brechas 
que deben ser cubiertas para garantizar la sostenibilidad de la respuesta:

OE 1: Reducción de 50 % nuevas infecciones en grupos vulnerables y poblaciones priorizadas, 
mediante la implementación de estrategias de educación y prevención de las ITS/VIH (Educación 
y Prevención).

• A pesar de que la cobertura de servicios se ha ampliado aún no es suficiente para garantizar 
el acceso de las poblaciones clave a paquetes de prevención y pruebas de VIH.

• Es insuficiente el conocimiento comprensivo del VIH en la población de jóvenes.
• Aún persisten comportamientos de prácticas sexuales no protegidas.
• Muy bajo el gasto del componente de prevención en la Respuesta Nacional al VIH.
• Limitado el monitoreo, supervisión y seguimiento de la calidad de la prevención.
• Necesidad de fortalecer el enfoque preventivo en las APS.
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OE 2: Reducir la morbimortalidad de las PVVIH/ITS, mediante la prestación de servicios de 
calidad y calidez, acorde al cumplimiento de las normas y protocolos nacionales y llevando al 
90 % de las PVVIH a carga viral indetectable (Atención Integral).

• No existe un adecuado sistema para la atención de la trasmisión materno infantil (PTMI):
o no existe un sistema de rendición de cuentas comunitaria
o la captación de las madres no es universal en el primer nivel de atención
o el tratamiento a las embarazadas con ARV no siempre está disponible cerca o dentro 

de sus comunidades, lo que hace que existan fallos de adherencia al tratamiento
o no se tiene el 100% de los niños de madres con VIH tamizados para saber su estatus 

serológico
o débil el sistema de información para registrar las acciones programáticas, por lo 

que no es posible establecer la conexión entre intervenciones de madre e hijo.  No 
se pueden caracterizar.

• Persisten sistemas no integrados de prevención y atención a tuberculosis, cáncer de cuello 
de útero y hepatitis B y C.

• Insuficiente apego a las guías de tratamiento para VIH
• No existen estudios nacionales sobre la adherencia al tratamiento ARV 
• Poca capacitación del personal médico para apoyar a los pacientes en la adherencia al 

tratamiento ARV

OE 3: El 90% de las PVVIH y las poblaciones en condiciones de mayor vulnerabilidad refieren 
tener garantizado el respeto de los DDHH mediante el a servicios de salud y sociales libres de 
estigma y discriminación (Derechos Humanos).

• Persiste la mala práctica de realizar pruebas de VIH obligatoria por parte de empleadores, 
proveedores de servicios de salud y en el ámbito migratorio.

• Muy bajo el gasto del componente de derechos humanos en la Respuesta Nacional al VIH
• Persisten obstáculos que limitan el acceso a programas de protección social:

o Falta de información disponible sobre los programas,
o Miedo al estigma y la discriminación,
o Falta de documentación que permita acreditar las condiciones de elegibilidad, 

como son documentos nacionales de identidad 
o No hay una política del condón para los programas de prevención

OE 4: Asegurada la sostenibilidad de la respuesta nacional a las ITS y al VIH y el sida para la 
toma de decisiones, mediante el incremento de la inversión doméstica en un 78%, la mejora de 
los sistemas de información y el fortalecimiento de la coordinación y la capacidad de respuesta 
de los actores (Fortalecimiento a la Respuesta Nacional).

• Fallas en los mecanismos de coordinación a nivel nacional para asegurar una respuesta 
Inter-programática y multisectorial efectiva.

• Falta de mecanismos de contratación social y otros mecanismos que contemplen 
la financiación de la prestación de servicios dirigidos por las comunidades a través de 
financiamiento doméstico.

• Insuficiente el número de Recursos Humanos para la salud, incluidos los trabajadores de 
salud comunitaria

• Falta de integración en la prestación de los servicios y necesidad de mejorar la calidad en 
los que existen

• Débil el sistema de gestión financiera que garantice una adecuada gestión de la información
• Necesidad de reforzar y armonizar la presentación de informes rutinarios y la calidad de 

los datos.
• Las organizaciones de sociedad civil requieren del fortalecimiento en todas las área pero 

especialmente en la gestión de programas: 
o Deficiente estructura técnica y administrativa de respuesta, 
o Estructuras físicas y procedimentales no adecuadas, 
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o Recursos humanos sin capacitación en normas y guías clínicas nacionales, 
o Carencia de insumos, materiales y equipos y,  
o Sistema de seguimiento y monitoreo inexistente
o Insuficientes fondos.

• Necesidad de reforzar los mecanismos que permitan un adecuado sistema y respuesta 
comunitaria.

• Débil coordinación de la movilización social con vínculos comunitarios.
• Insuficiente desarrollo de capacidades institucionales, de planificación y liderazgos de las 

OSC.
• Limitado enfoque económico inter-programático.

De igual forma, consideramos que las intervenciones para garantizar la sostenibilidad están 
centradas en las siguientes áreas de resultados claves:

1. Coberturas de servicios de prevención y realización de pruebas de VIH.
2. Conocimiento comprensivo sobre el VIH y cambios de comportamiento.
3. Atención a la Trasmisión Materno Infantil
4. Atención y seguimiento a las PVV
5. Tratamiento ARV
6. Adherencia
7. Marcos Legales
8. Sistemas Comunitarios (Participación de las OSC).
9. Intersectorialidad.
10. Gestión de Información.
11. Financiación.
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Capítulo III

ESTRATEGIA DE SOSTENIBILIDAD Y 
RESILIENCIA 2019-2023
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III.1  Contexto 

República Dominicana ha contado con el apoyo del Fondo Mundial y de PEPFAR a partir del 
2004. Desde ese entonces la distribución de fondos por donante ha evolucionado, sin embargo, 
ambos organismos se han mantenido como donantes principales contribuyendo con 54% del 
gasto en VIH y SIDA en 2016, en comparación con el 46% del gasto en VIH por fuente pública28. 
Al estar clasificado como país de ingreso medio alto, el FM recomienda al país definir una 
Estrategia de Sostenibilidad para VIH y comenzar a prepararse para una eventual transición al 
autofinanciamiento, al mismo tiempo que el país pretende extender y mejorar la cobertura en 
VIH para cumplir con las metas 90/90/9029 30.   

Por otro lado, RD no figura dentro de los países “prioritarios” de PEPFAR, estatus reservado a los 
países de alta carga de enfermedad del VIH en África.  Ante este escenario, sumado al contexto 
político actual y la transición epidemiológica hacia enfermedades no-transmisibles, se prevé una 
posible disminución de recursos externos asignados a la lucha contra enfermedades transmisibles, 
incluyendo el VIH.

En esta situación, la Dirección Ejecutiva del CONAVIHSIDA y la Comisión de Sostenibilidad y 
Transición que fue designada por el Mecanismo de Coordinación de País, lideraron la elaboración 
de la Estrategia de Sostenibilidad y Resiliencia (ESR). La Comisión cuenta con la representación del 
CONAVIHSIDA, el IDCP, PEPFAR, ONUSIDA, PNUD, la Coalición ONGSIDA y el Programa Nacional 
de Control de la Tuberculosis. 

Este capítulo resume la esencia de la ESR de la Respuesta Nacional ante el VIH y el SIDA. El mayor 
valor de la ESR es la amplia participación multisectorial en la identificación de los mayores riesgos 
a la sostenibilidad de la RN, así como de las estrategias y actividades específicas para su mitigación. 
Los riesgos para la sostenibilidad se analizaron dentro de cada uno de los cuatro Ejes Estratégicos 
del PEN: Educación y Prevención, Atención Integral, Derechos Humanos y Fortalecimiento de la 
Respuesta Nacional. Esta metodología dio voz y representatividad a todos los actores de la RN y 
se espera que permita garantizar la sostenibilidad de los cuatro pilares del PEN. Así la ESR, aquí 
resumida, se encuentra en completa armonía con el PEN y resalta aquellas acciones que merecen 
especial atención y trabajo durante los siguientes cinco años.

Si las estrategias y actividades planteadas en la ESR se llevan a cabo de acuerdo de acuerdo a 
lo previsto, RD contará con los elementos para mantener y escalar las ganancias obtenidas en 
términos epidemiológicos y fortalecer los programas y políticas dirigidas a las poblaciones claves 
y vulnerables, en un entorno de cambio en el apoyo de la cooperación internacional. 

III.2  Metodología para la elaboración de la ESR
Para la elaboración de la ESR, se utilizaron como documentos de referencia algunos análisis 
previos realizados por Aceso/APMG y otras herramientas desarrolladas por PEPFAR como el Índice 
y Tablero de Sostenibilidad (SID por sus siglas en inglés), entre otros. La metodología empleada 
para desarrollar la estrategia consistió en 4 fases: 1) revisión documental, 2) concertación, 
participación y entrevistas con actores claves, 3) elaboración de la ESR y 4) socialización y 
definición de indicadores de monitoreo. La fase 2 fue la más relevante del proceso, ya que se 
contó con una amplia participación multisectorial en talleres, entrevistas y jornadas consultivas 
en donde se realizó la priorización de los riesgos y estrategias incluidas en esta ESR (Ver Anexo 1 
para más detalle). Para el análisis de riesgos, se identificaron riesgos prioritarios dentro de cada 

28  Valdez, C. J. (2017). Brechas Financieras en la Respuesta Nacional al VIH y SIDA. Santo Domingo, República Dominicana: Proyecto de 
      Financiamiento y Gobernanza en Salud, Abt Associates Inc.
29  República Dominicana se comprometió a las Metas 90-90-90 de ONUSIDA, las cuales establecen que al 2020: 90% de las PVVIH deberán      
      aber su estatus, 90% de las personas diagnosticadas con VIH recibirán tratamiento antirretroviral y 90% de las personas recibiendo terapia 
      antirretroviral habrán logrado la supresión de la carga viral.
 30  ONUSIDA. (2014). 90-90-90 An Ambitious treatment target to help end the AIDS epidemic. 
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uno de los cuatro Ejes del PEN durante las jornadas consultivas, mientras que para la descripción 
de estrategias, estas y las actividades asociadas se reagruparon de acuerdo a las dimensiones 
de sostenibilidad analizadas (financiera, programática, política y de gobernanza e instituciones). 
Esta estructura surgió como sugerencia del país con miras a facilitar su comprensión e integración 
de las estrategias resultantes en el Eje de Fortalecimiento de la Repuesta Nacional del PEN. 

La definición de sostenibilidad utilizada en la ESR está enmarcada por las visiones de sostenibilidad 
emergentes del diálogo global y regional, las distintas visiones de los principales donantes y 
las principales definiciones de sostenibilidad en la literatura. Para la construcción de la ESR se 
adaptó el marco conceptual de Oberth y Whiteside31, que entiende la sostenibilidad desde una 
perspectiva multidimensional, presentándola con un flujo de causalidad que describe el impacto 
de las dimensiones de sostenibilidad en el tiempo y con el fin último de alcanzar el control 
epidemiológico. Las dimensiones de sostenibilidad consideradas son: Política, Gobernanza e 
Instituciones, Financiamiento y Programática.

1. Política.  Esta dimensión reconoce que, sin liderazgo político a nivel sectorial, un entorno 
legal favorable y la inclusión de las políticas de VIH dentro de la agenda pública es difícil 
sostener intervenciones y programas independientemente de su éxito y efectividad. 

2. Gobernanza e Instituciones. Dentro de esta dimensión se analiza el liderazgo en el 
programa. En particular, si existe claridad en los roles de los actores principales tanto en la 
normativa como en la práctica y si existe coordinación entre los principales actores de la 
respuesta nacional (el Ministerio de Salud, el Programa de VIH, el Consejo Nacional de Sida 
y el Mecanismo de Coordinación de País).

3. Financiamiento. Esta dimensión considera la existencia fuentes de financiamiento para 
VIH estables y diversas (principalmente para los ARV e insumos básicos como pruebas y 
condones), el uso de instrumentos de financiamiento innovadores y la implementación de 
estrategias para incrementar la eficiencia de las intervenciones.

4. Programática. Hace referencia al nivel de integración entre el sistema de salud y el primer 
nivel de atención, así como al análisis de eficiencia dentro de los programas existentes.

III.3  Análisis de los mayores riesgos para la sostenibilidad de la respuesta  
        contra el VIH

Los actores nacionales involucrados en el proceso de elaboración de la estrategia priorizaron los 
15 riesgos con más importancia para la sostenibilidad de la respuesta nacional ante el VIH. Se 
identificaron dentro de los Ejes del PEN 3 riesgos en “Educación y Prevención”, 5 en “Atención 
Integral”, 3 en “Derechos Humanos”, 2 en “Fortalecimiento de la Respuesta” y 3 aspectos 
adicionales del entorno político y de gobernanza e instituciones. A continuación, se describen 
estos riesgos, presentándolos dentro de cada sección en el orden de priorización expresado por 
los actores clave.

Riesgos identificados dentro del Eje Estratégico de “Educación y Prevención”

 31  Oberth A, y. W. (2016). What does sustainability mean in the HIV and AIDS response? 
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Riesgo 1. El Financiamiento de Educación y Prevención representa sólo el 16% del gasto en VIH 

En 2016, el gasto en el Eje “Educación y Prevención” representó únicamente el 16% del gasto 
en VIH (cuando en el PEN se requería el 42% del gasto total para cubrir las necesidades). En ese 
mismo año, del total del gasto en prevención 50.5% provino de PEPFAR, 35.9% de CONAVIHSIDA-
IDCP (Fondo Mundial), 10.4% del MSP, 1.5% de UNICEF, 0.7% de COIN, 1% de UNFPA, 0.1% 
ONUSIDA y 0.1% de OPS32 33.   La distribución y monto de gasto actual en prevención representa 
un riesgo para la eliminación de la epidemia, sobre todo entre población clave.

aun cuando el SDSS establece que se debe otorgar servicios de promoción y prevención a la 

de prevención combinada y la habilitación de las ASFL para prestar servicios de prevención. En 

Al día de hoy, únicamente se cuenta con líneas presupuestarias para medicamentos y otros 

con un presupuesto de RD$ 1,737 millones en 2017 para proyectos sociales y únicamente el 

viviendo con VIH, poniendo en riesgo el alcance de las metas del 90-90-90

sin implementar que permitan la aplicación de pruebas rápidas por personal no especializado; 

homogeneidad en todos los grupos clave.

Riesgo 3. Las intervenciones actuales en alcance, tamizaje y prevención de VIH, principalmente 

Las ASFL poseen limitados contratos o convenios formales con instancias gubernamentales. 

reduciría el riesgo de coordinación, transferencia de recursos y monitoreo de las intervenciones 

servicios por parte del Ministerio de Salud Pública para atención de población clave no cubierta 

a la población cubierta por la seguridad social.

32 Valdez, C. J. (2017). Brechas Financieras en la Respuesta Nacional al VIH y SIDA. Santo Domingo, República Dominicana: Proyecto de 
Financiamiento y Gobernanza en Salud, Abt Associates Inc.

33 
promoción de los servicios de salud para población general; y 3) tratamiento oportuno y estandarizado a las personas que demandan atención 
por ITS en los centros de salud. El bajo gasto actual en prevención representa un riesgo ante las necesidades de este Eje del PEN y está 
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Riesgo 4. Existen debilidades en el segundo y tercer pilar de la cascada del continuo de la 
atención, poniendo en riesgo el alcance de las metas del 90-90-90

Si bien el identificar al 23% de la población estimada que vive con VIH en la RD es un reto, 
las brechas en el segundo pilar debido al retraso en el inicio del tratamiento y en el tercero, 
lograr la carga viral suprimida al reducir el abandono e incrementar la adherencia al tratamiento 
constituyen los mayores desafíos. Destaca la necesidad de fortalecer los esfuerzos para la 
reducción y eventual eliminación de la transmisión vertical en RD. Actualmente, RD trabaja en la 
implementación de “Tratamiento para todos” y en un diagnóstico para conocer las principales 
causas de abandono en el país. 

Riesgo 5. Se carece de un análisis que defina la expansión de los servicios de atención de VIH y 
las intervenciones correspondientes a cada nivel de atención

La prestación de servicios de atención al VIH se oferta principalmente en los SAI, en determinadas 
zonas geográficas, con limitados horarios de prestación de servicios y poca integración con 
otras especialidades médicas ambulatorias. Esto limita el acceso de las PVVIH a los servicios de 
atención de VIH. Han existido algunos pilotos como el “Proyecto Puerto Plata” y en la Región 
IV de Salud (Barahona, Bahoruco, Pedernales e Independencia). Los resultados del “Proyecto 
Puerto Plata” indican que se logró acercar los servicios a la comunidad mejorado la referencia 
al tratamiento e incrementado la coordinación y comunicación entre actores34.  Sin embargo, 
una importante barrera para la expansión de esta estrategia a nivel nacional es la debilidad de 
los sistemas de información y del Primer Nivel de Atención. A pesar de ser un asunto clave en 
la Estrategia Nacional de Desarrollo y en el Plan Plurianual de Inversiones del Sector Público, el 
desarrollo y establecimiento del Primer Nivel de Atención como puerta de entrada al sistema 
sigue siendo uno de los pendientes principales de la reforma de salud35.  

Riesgo 6.  No garantizar una fuente estable para el financiamiento de los ARV y perder las 
ganancias actuales por la optimización de la cadena de suministro de ARV en caso de no 
ejecutar acciones que aseguren o mejoren los mecanismos de compra, almacenamiento y 
distribución implementados.

La compra de ARV está financiada con presupuesto centralizado del MSP (menos estable, 
predecible y dependiente de la disponibilidad de recursos del gobierno), pero puede ser cubierto 
totalmente por el SDSS. Está en riesgo también el mantener la compra consolidada a precios 
competitivos y perder la oportunidad de realizar eficiencias, ahorros y garantizar la sostenibilidad 
programática al transferir el almacenaje a PROMESE/CAL (Ver Cali J, V. C. (2018). para más detalle). 

Riesgo 7. Las ASFL realizan una baja facturación de las intervenciones de detección y tratamiento 
actualmente incluidos en la Seguridad Social, limitando su capacidad de obtener recursos 
adicionales

Se sugiere crear los mecanismos para financiar las intervenciones que actualmente están 
incluidas en la Seguridad Social, por parte de proveedores públicos gubernamentales y públicos 
no gubernamentales. Existen deficiencias en las capacidades administrativas para la facturación 
que se deben resolver. El no contar con fuentes de financiamiento estables a través de la seguridad 
social, es un riesgo para la sostenibilidad financiera de las ASFLs.

34 MSP (2017). “Modelo Integrado de Atención para Optimizar el Manejo del Paciente Coinfectado con TB/VIH en la provincial Puerto Plata, 
Servicio Regional de Salud Norcentral de República Dominicana.” Abril 2017.

35 Rathe, M. (2018). Dominican Republic: Implementing a health protection system that leaves no one behind. Universal Health Coverage Study 
Series No. 30. Washington DC: World Bank Group.
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Riesgo 8. La prescripción irracional de ARV de segunda y tercera línea es un riesgo operativo 
que restringe el presupuesto disponible para el TAR

El 0.4% de los usuarios siguiendo tratamiento con productos de 3ra línea (medicamentos de alto 
costo) reciben el 20% de presupuesto en esquemas de medicamento para VIH. Para contrarrestar 
la prescripción injustificada de tratamientos de 3ra línea, la DIGECITSS ha implementado un 
sistema de monitoreo capaz de detectar estas irregularidades y corregirlas a tiempo. Sin embargo, 
este sistema no está automatizado y no captura las deficiencias en la prescripción de ARVs de 
segunda y tercera línea. Así, la prescripción irracional es un riesgo operativo que restringe el 
presupuesto disponible para el TAR. Con miras la cobertura por Seguridad Social, el riesgo de 
sobregirar el presupuesto por una incorrecta prescripción contribuirá a limitar el acceso de los 
usuarios a los ARV. Al momento, no existe en práctica ningún mecanismo sistematizado para 
mitigar este riesgo.

Riesgos identificados dentro del Eje Estratégico de “Derechos Humanos”

Riesgo 9. La alta dependencia del financiamiento externo de los mecanismos existentes de 
veeduría para la defensa de los derechos humanos, limita las intervenciones de las ONGs 
enfocadas en abogacía e incidencia de DDHH

Las ONGs enfocadas en abogacía e incidencia de DDHH, tienen diferentes niveles de capacidades 
administrativas, financieras y técnicas que han limitado sus esfuerzos para obtener recursos 
financieros en el pasado. Estas limitaciones han incrementado su dependencia del financiamiento 
externo. En el caso de la veeduría de DDHH, el Observatorio de derechos humanos para grupos 
vulnerabilizados, recibe financiamiento externo principalmente del FM y PNUD. Asimismo, se 
detectó la existencia de múltiples observatorios para poblaciones clave específicas en particular 
con el fin de buscar fuentes alternas de financiamiento para su operación corriente.

Riesgo 10. El estigma y discriminación imponen obstáculos de acceso a los servicios a los grupos 
claves

La existencia de conductas discriminatorias en los servicios de salud contribuye al incumplimiento 
de las metas de país 90-90-90. Esto puede desencadenarse en mayor abandono de tratamiento o 
complicaciones por falta de acceso. Por ejemplo, una de las razones que limitan en acceso a los 
SAIs es el alto grado de discriminación percibido en los servicios de salud.

Riesgos identificados dentro del Eje Estratégico de “Fortalecimiento de la Respuesta”

Riesgo 11. Limitaciones en el reporte y uso de información rutinaria sobre VIH dificultan la 
disponibilidad de información estratégica para la toma de decisiones

Se requiere fortalecer los sistemas rutinarios de información que permitan el monitoreo de la 
situación de salud (morbilidad y mortalidad), la cobertura efectiva y buenas prácticas en los 
servicios y la disponibilidad de los insumos, logrando contar con la caracterización por población 
general y los sub grupos mujeres embarazadas y población clave, en cada uno de los sistemas.

En el ámbito de vigilancia epidemiológica, se han identificado debilidades en el análisis y la 
triangulación de datos, así como su vinculación a los sistemas de registro de las atenciones 
integrales y del laboratorio para reducir la pérdida de casos y su ingreso oportuno al tratamiento. 
También el seguimiento a los casos notificados que permita su caracterización logrando 
focalizar las investigaciones o encuestas donde se encuentren las barreras según el análisis de la 
información epidemiológica, lo cual reduciría el gasto que existe en la actualidad.
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En cuanto a la medición de impacto de los resultados de las intervenciones (cambio de 
comportamiento, resultados del tratamiento, detección de los casos, etc.), así como la incidencia 
y prevalencia, aun se requieren garantizar los recursos de fuentes domesticas ya que los mismos 
son financiados por fuentes externas

Riesgo 12. Existe poca información sobre los Recursos Humanos destinados a VIH, en particular 
para los trabajadores comunitarios – una eventual transición puede poner en riesgo la 
continuidad de las actividades realizadas por este personal

Actualmente se desconoce el status actual de los Recursos Humanos destinados al VIH en RD. Es 
necesario conocer esta información en particular para los trabajadores comunitarios y por agente 
de financiamiento. Igualmente, se carece de validación del personal comunitario por parte del 
gobierno para prestar estos servicios. De acuerdo a las experiencias internacionales, la transición 
de funciones y financiamiento de los RRHH es una pieza clave para asegurar la sostenibilidad de 
las RN.

Riesgos identificados dentro del entorno político, de gobernanza e institucional

Riesgo 13. Las fuentes de financiamiento público actuales son insuficientes para asumir la 
brecha financiera ante una posible disminución del financiamiento externo

Las estimaciones de las necesidades contempladas en el PEN 2019-2023, corresponden al 
alcance de las metas 90-90-90 en el 2020 y metas del 93% en los mismos tres indicadores para 
el 2023. En este marco, la necesidad proyectada para 2019 en el PEN (RD$ 3,379 millones, US$ 
68 millones) es 5% mayor que la necesidad estimada en el PEN en el 2018 y 59% mayor que el 
gasto real estimado en 2018 (RD$ 2,125 millones, US$ 43 millones). Al mismo tiempo, las señales 
indican que el financiamiento externo podría mantenerse constante o disminuir en los próximos 
años, poniendo más presión sobre las fuentes domésticas.

Para evaluar más a detalle el posible impacto de esta disminución del financiamiento de los dos 
principales donantes se modelaron dos escenarios en relación con el financiamiento externo 
de la respuesta: gradual y acelerado (Ver ESR para más detalle)36. En el escenario gradual el FM 
inicia una transición en 2025, mientras que PEPFAR reduce gradualmente su aportación durante 
2019-2023. Bajo el escenario acelerado, en 2022, el FM inicia la transición al tiempo que PEPFAR 
reduce su financiamiento a niveles operativos.

Bajo estos escenarios de financiamiento externo, se examinaron tres escenarios en relación con 
los gastos proyectados en VIH/SIDA, tomando en cuenta las estimaciones de las necesidades 
financieras del programa nacional:

• Escenario conservador: Si el gasto se mantiene constante (crece únicamente con la 
inflación, 3.3% anual), la brecha esperada sería de entre RD$ 2,326-2,970 millones (US$ 
47-60 millones) para el periodo 2019-2023. El gobierno tendría que incrementar sus 
contribuciones en aproximadamente 76% en 2023 al tiempo que los donantes disminuyen 
su apoyo. (Ver línea negra en la Figura 1).

• Escenario moderado: Si el gasto mantiene el crecimiento de los últimos años (crece 
alrededor de 7% anual), la brecha esperada sería de entre RD$ 3,762-4,405 millones 
(US$ 76-89 millones) para el periodo 2019-2023. El gobierno tendrá que incrementar sus 
contribuciones en aproximadamente 117% en 2023 para suplir las contribuciones externas. 
(Ver línea roja en la Figura 1).

• Escenario ambicioso del PEN: Si el gasto se incrementara para igualar las necesidades 
plasmadas en el PEN 2019-2023, la brecha esperada sería de entre RD$ 9,950-10,593 
millones (US$ 201-214 millones) para el periodo del PEN. Así, el monto que el gobierno 
tendría que movilizar en 2023 es aproximadamente 2.5 veces el nivel de gasto actual RD$ 
2,574-2,722 millones (US$ 52-55 millones por año). (Ver línea turquesa en la Figura 1).

36 Estos escenarios simulan un posible comportamiento de los recursos externos antes el panorama y riesgos actuales percibidos, sin embargo, 
no reflejan formalmente la postura de ninguna las dos instituciones.
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Ante este panorama financiero, es claro que aún en el escenario conservador, el incremento 
en el financiamiento doméstico será un reto para el país durante los próximos cinco años (RD$ 
2,326-2,970 millones). Si el país decide comprometerse con las metas establecidas en el PEN, 
el reto será aún mayor. Por lo tanto, es urgente el desarrollar estrategias que permitan cubrir el 
incremento en el gasto público.

Figura 1. Proyección del Financiamiento de la Respuesta contra el VIH
   Millones de dólares

Riesgo 14. En la práctica no se armonizan las acciones entre los diferentes actores de la RN, 
dificultando la implementación efectiva y coordinada de las acciones claves del PEN

A pesar de la alineación normativa de los roles de los diferentes actores de la RN, en la práctica 
existen oportunidades para armonizar la coordinación de las actividades claves. Esto pone en 
riesgo el cumplimiento de las metas establecidas en el PEN y en ESR. Se requiere establecer 
espacios para que cada actor asuma el liderazgo de su área/sector y crear compromisos unificados 
para lograr una coordinación efectiva. 

Riesgo 15. La baja priorización del VIH en los planes de salud y agenda pública

La baja priorización del VIH es un riesgo para la creación de capacidades y de una estructura 
programática resiliente para el fortalecimiento de la respuesta contra el VIH. Ante las diversas 
necesidades de salud del país, es necesario hacer un esfuerzo mayor en abogacía para incrementar 
la prioridad del VIH dentro de la agenda pública y contar con el respaldo del gobierno para el 
alcance de las metas 90-90-90. Si esto no ocurre, se corre el riesgo de contar con un programa 
debilitado por la posible disminución del financiamiento externo y un posible repunte en la 
epidemia.

III.4 Estrategias y acciones para la sostenibilidad y resiliencia 
La ESR tiene como objetivo el alcanzar las metas epidemiológicas del 90-90-90 y crear en el país 
el entorno y capacidades que permitan mantener estas ganancias en salud independientemente 
del financiamiento externo. La ESR se construyó para mitigar los riesgos identificado por los 
principales actores de la Respuesta Nacional y se enfoca principalmente en las acciones concretas 
a realizar durante los próximos cinco años (2019-2023). En caso de una implementación exitosa 
de las actividades críticas incluidas en esta ESR, se espera lograr las siguientes metas a 2023:
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• Absorción del financiamiento de los ARVs por la Seguridad Social e implementación del 
modelo operativo que lo permita.
• Expansión de los modelos de prevención combinada y “Tratamiento para todos”.
• Simplificación, formalización e institucionalización de los mecanismos existentes de 
financiamiento público de las ASFL para la provisión de servicios.
• Disponibilidad de información estratégica sobre la población clave.

Sin embargo, es debido reconocer que la sostenibilidad por definición está asociada a un horizonte 
más amplio. En vista de ello, la visión de sostenibilidad a mediano-largo plazo para el Programa 
del VIH incluye los siguientes aspectos:

• Financiamiento del gasto en prevención y tratamiento a través de fuentes domésticas 
• Descentralización de la atención en VIH a través de un Primer Nivel de Atención fortalecido 
y mecanismos existentes de financiamiento público de las ASFL para la provisión de servicios 
en pleno funcionamiento; y contando con una cartera de servicios definida por nivel de 
atención.
• Alcance de poblaciones clave con servicios de atención de calidad, sin estigma ni 
discriminación.
• Disposición y alta utilización de los protocolos de atención que permitan un flujo óptimo 
del paciente a través del continuo de atención, con altos estándares de calidad y respeto a 
los derechos humanos, género y diversidad.

A continuación, se describen las 4 estrategias principales y 15 actividades que responden a las 
4 dimensiones de riesgos utilizadas para la construcción de esta ESR (financiera, programática, 
política y de gobernanza e instituciones), así como a las actividades priorizadas por los principales 
actores de la Respuesta Nacional durante las jornadas consultivas.

III.4.1 Estrategia para la mitigación de riesgos financieros: Fortalecer 
la gestión financiera de la respuesta al VIH, que garantice un 
incremento en el financiamiento, principalmente de fuentes 
domésticas

 � Actividad	 1.1: Identificar los recursos financieros necesarios para el cierre de brechas 
financieras en la Respuesta Nacional al VIH con miras al cumplimiento de las metas 90-90-
90

Con miras a la sostenibilidad financiera de la RN se identificó la necesidad de realizar un 
“Análisis de Priorización” con el fin de identificar las estrategias y líneas de acción costo-
efectivas dentro del PEN necesarias para alcanzar las metas 90-90-90. Este ejercicio puede 
utilizar como insumo el Caso de Inversión de ONUSIDA-HFG37  El Análisis de Priorización 
servirá como insumo para elaborar el presupuesto para la sostenibilidad financiera de la 
Respuesta Nacional al VIH/SIDA que CONAVIHSIDA debe elaborar de acuerdo al Artículo 
29 de la Ley 135-11. A este documento deberá estar asociado con una estrategia de 
movilización de recursos que cuente con la aprobación del MSP, el Ministerio de Hacienda 
y de los cooperantes internacionales. La estrategia de movilización de recursos consiste en 
identificar las posibles fuentes de financiamiento y realizar abogacía para que se creen los 
compromisos de financiamiento. En RD la movilización de recursos podrá apoyarse en la 
identificación de nuevas fuentes de ingresos como se describe en el documento “Opciones 
y mecanismos innovadores de recaudación de recursos para el sector salud en República 
Dominicana”.

Impacto esperado: alto; Factibilidad percibida: media

37  Adesina, A. C. (2017). Caso de Inversión para acelerar la Respuesta contra la Epidemia del VIH en República Dominicana. 
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 � Actividad	1.2:	Abogar	por	la	implementación	de	mecanismos	que	permitan	incrementar	
los recursos de fuente pública

Incluir	una	línea	presupuestaria	del	MSP	en	VIH	para	la	implementación	de	las	acciones 
claves	de	prevención	

Si la seguridad social comienza a financiar los ARV, se propone reasignar los fondos liberados 
para la creación de una línea presupuestaria para prevención de VIH dentro del Ministerio 
de Salud. Esta línea presupuestaría podría tener dos fines principales: 1) Ser una fuente 
adicional de recursos para financiamiento público de las ASFL para la provisión de servicios 
o 2) Incrementar el gasto en educación y promoción (por ejemplo, campañas públicas 
focalizadas en población clave o para sensibilización de los trabajadores de salud). Algunos 
países ya cuentan con líneas presupuestarias para financiar intervenciones de prevención 
y campañas focalizadas en población clave, insumos, líneas de atención telefónica, entre 
otros.

Para ilustrar la incorporación de una línea presupuestaria en el presupuesto del MSP se 
realizó una estimación de la brecha en prevención y un ejemplo de un mecanismo de 
co-financiamiento para incentivar a la implementación de este cambio (Ver Figura 2). La 
estimación de la brecha se calculó con base en proyecciones de las necesidades de prevención 
incluidas en el PEN (bajo el supuesto de un ahorro de 10% en medidas de eficiencia) y el 
gasto tendencial observado en prevención (se utilizó el gasto estimado para 2018 en el 
estudio de Brechas Financieras para los cinco años del PEN, esto debido a que se observó un 
decrecimiento promedio anual de 18% entre 2015 y 2018 en este Eje del PEN). De acuerdo a 
estas estimaciones, el monto necesario a incluir en la nueva línea presupuestaria para cubrir 
la brecha en prevención sería aproximadamente de RD$ 812 millones en 2019 (equivalente 
a USD$ 16 millones). Respecto al posible mecanismo de co-financiamiento, se propone 
que el gobierno podría absorber la brecha de manera gradual durante el periodo del PEN y 
mientras que otras fuentes de financiamiento podrían completar estos recursos.

Impacto esperado: alto; Factibilidad percibida: media

Figura 2. Ejemplo de línea presupuestaria para prevención en RD

Garantizar	un	porcentaje	anual	del	presupuesto	del	Centro	de	Fomento	Destinado	al	VIH

La ley 135-11 establece el financiamiento multisectorial para el VIH en su Art. 4238.  Si se 
garantiza la asignación de un porcentaje anual de cada Ministerio a través de la asignación 
anual del Centro de Fomento se podría crear una bolsa significativa para el financiamiento de 
más proyectos de ONGs. De manera ilustrativa, si se destinara un 1% o 2% del presupuesto 
actual de los Ministerios que reciben financiamiento del Centro de Fomento se contarían 
con aproximadamente RD$11 o 22 millones adicionales para financiamiento público de las 

38 Art 42: “El CONAVIHSIDA debe coordinar acciones con los Ministerios y las instituciones centralizadas y descentralizadas del Estado a fin de 
que éstas incluyan en sus presupuestos anuales, programas de prevención relacionados con el VIH/SIDA, acordes con su misión institucional 
y la designación del personal responsable de la coordinación de estas acciones para su sostenibilidad.”
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privadas, en donde se logre compartir el trabajo que actualmente realizan las ASFL y se 
faciliten los contactos para la posibilidad de futuras colaboraciones (por ejemplo, para la 
búsqueda de pacientes perdidos).

Impacto esperado: medio; Factibilidad percibida: media

 � Actividad	1.4:	Abogar por la implementación de mecanismos que permitan incrementar los 
recursos del sector privado

Buscar	 nuevos	 mecanismos	 de	 cooperación	 con	 el	 sector	 privado	 a	 través	 de	 la	
responsabilidad	social	corporativa

Se sugiere a las ONGs que trabajan en abogacía y defensa de derechos humanos iniciar una 
estrategia de incidencia y de movilización de recursos entre las empresas con responsabilidad 
social. Existen experiencias locales para el financiamiento de iniciativas en el sector educativo 
en RD. Se sugiere al país explorar esta fuente de financiamiento, principalmente podría 
tener impacto en el sector de la construcción, sectores que contratan población migrante 
y empresas en provincias con alto nivel de morbilidad. Alguno de estos mecanismos podría 
servir como una fuente alternativa para el financiamiento del ODHGV, cuyas actividades y 
autonomía podrían estar en riesgo ante una posible transición.

Impacto esperado: medio; Factibilidad percibida: media

III.4.2 Estrategia para la mitigación de riesgos programáticos: Realizar 
acciones costo-efectivas y mejoras operativas que permitan el 
alcance de las metas 90-90-90

 � Actividad 2.1: Aprobar e implementar un plan gradual para la implementación de 
“Tratamiento para todos” por parte del MSP

Durante el segundo semestre de 2018, se concluirá el proceso de actualización de la Guía 
Técnica de Atención al VIH para incluir la estrategia de “Tratamiento para todos”. Esta ESR 
sugiere acordar simultáneamente un plan multisectorial gradual que permita implementar las 
recomendaciones internacionales garantizando la seguridad del paciente dados los limitados 
recursos de diagnóstico que existen en el país. El plan debe contemplar las necesidades 
de difusión de la Guía Técnica, capacitación del personal, necesidades de equipamiento y 
ajustes programáticos (por ejemplo, los mecanismos de referencia y contrarreferencia).

Impacto esperado: alto; Factibilidad percibida: alta

 � Actividad 2.2: Desarrollar un programa para incrementar la adherencia basado en 
caracterizar las causas principales de abandono y en mejores prácticas internacionales

Una vez conocidos los motivos principales de abandono en RD, se podrán seleccionar algunas 
intervenciones para mejorar la adherencia al tratamiento como el seguimiento cercano al 
usuario, receta extendida/citas espaciadas, jornadas de capacitación y supervisión médica 
y pago por resultados. Posterior a la selección de las intervenciones, se propone realizar 
proyectos piloto para evaluar su efectividad en el contexto de la RD y conocer áreas de 
oportunidad de mejora en la implementación. Finalmente, el MSP deberá incluir las 
recomendaciones en el programa nacional e iniciar la implementación de la estrategia a 
nivel nacional. Por su parte el SNS deberá trabajar en mejorar el sistema de información y 
monitorear los servicios para poder evaluar el impacto de esta intervención en el tiempo.

 
Impacto esperado: alto; Factibilidad percibida: media
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 � Actividad	2.3: Desarrollar un programa nacional comunitario para fortalecer la detección, 
seguimiento y monitoreo de la madre e hijo

Reforzar el PTMI para fortalecer el diagnóstico y seguimiento de la madre e hijo. Esta 
estrategia consiste en garantizar la implementación de las acciones específicas para el PTMI 
incluidas en el PEN. Este programa es de gran importancia para el control de la epidemia y 
sus intervenciones asociadas son reconocidas como altamente costo-efectivas dentro de la 
literatura41.  Con miras al cumplimiento de metas, RD debería realizar las acciones necesarias 
para asegurar la eliminación de la transmisión vertical en los próximos 10 años.

Impacto esperado: medio; Factibilidad percibida: media

 � Actividad	2.4: Establecer un programa de prescripción razonada

Se sugiere que el programa este basado en una guía alineada con los estándares de la 
OMS y con el apoyo de materiales de capacitación y difusión para el personal médico. 
Sin embargo, el mayor reto es establecer un sistema de monitoreo y supervisión de las 
prácticas de prescripción que permita establecer un régimen de incentivos/consecuencias 
para el apego a los protocolos. Idealmente el modelo sería electrónico y ligado al sistema de 
dispensación de medicamento, sin embargo, un primer paso puede ser la implementación 
de un modelo de supervisión a nivel “provincia” (DPS) basado en envíos mensuales de un 
reporte de número de pacientes por línea de tratamiento, número de pacientes con cambio 
terapéutico, etc. Este sistema permitiría a primera vista detectar patrones de prescripción 
geográficamente y hacer intervenciones más puntuales en las provincias o centros de salud 
con desvíos de los estándares nacionales.

Impacto esperado: alto; Factibilidad percibida: media-baja

 � Actividad	2.5:	Fortalecer las ASFL que trabajan en VIH mediante acciones de soporte técnico 
y abogacía

Crear	un	área	en	CONAVIHSIDA	para	impulsar	el	financiamiento	público	de	las	ASFL	para	
la	provisión	de	servicios

Se sugiere considerar la creación de un área dentro de CONAVIHSIDA que impulse el 
financiamiento público de las ASFL para la provisión de servicios. Está área se encargará de 
proporcionar asistencia técnica y abogacía, así como fomentar y dar difusión y seguimiento 
al uso extendido de los diferentes mecanismos para financiamiento a través de fuentes 
públicas o de la seguridad social: convenios de co-gestión, convenios directos con entidades 
gubernamentales y financiamiento por proyecto a través del Centro de Fomento.

Impacto esperado: alta; Factibilidad percibida: media

Desarrollar un plan integral dirigido al fortalecimiento de las ONGs en: elaboración de 
proyectos para el Centro de Fomento, administración e innovación financiera (en particular, 
sobre procesos de acreditación, convocatorias públicas, planificación, gestión, facturación 
y seguimiento de proyectos) CONAVIHSIDA deberá facilitar la coordinación ente las ASFL 
para la formación de un órgano inter-asociativo (sombrilla) que agrupe las solicitudes de las 
OBC o ONGs medianas o pequeñas en una petición global para prevención de VIH enviada 
de forma anual. Asimismo, CONAVIHSIDA proporcionará asistencia técnica a todas las ASFL 
(independientemente de su tamaño) que requieran apoyo para la elaboración de propuestas 
técnicas.

41   Adesina, A. C. (2017). Caso de Inversión para acelerar la Respuesta contra la Epidemia del VIH en República Dominicana.
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En particular se sugiere gestionar una asesoría técnica para fortalecer las capacidades de 
las ASFL y asegurar su habilitación ante el MSP y el Centro de Fomento en gran escala. 
Se sugiere realizar este proceso a inicio de 2019 para garantizar la asignación de mayores 
fondos para 2020.

Impacto esperado: medio; Factibilidad percibida: alta

 � Actividad	2.6: Establecer un sistema de monitoreo del gasto y financiamiento de la Respuesta

Nacional	al	VIH	que	garantice	la	disponibilidad	que	información	estratégica	de	manera	
oportuna

Una vez automatizado el reporte de información rutinaria del financiamiento y ejecución del 
gasto en VIH a CONAVIHSIDA, se propone: 1) definir los indicadores de gasto y financiamiento 
requeridos por los agentes; 2) definir el flujo, frecuencia y periodo de envío de los datos 
requeridos por los agentes; y 3) realizar reportes públicos de gasto e indicadores claves 
de la RN por tipo de fuente y agentes de financiamiento. Además de ser un instrumento 
de rendición de cuentas, este reporte podrá ser utilizado para abogar y monitorear la 
movilización de recursos en el sector público. Se sugiere que este reporte sea presentado y 
discutido en las sesiones del pleno del CONAVIHSIDA.

Impacto	esperado:	alto;	Factibilidad	percibida:	alta

 � Actividad	2.7: Desarrollar los Recursos Humanos para la prestación de los servicios de VIH

Se propone realizar un diagnóstico situacional de Recursos Humanos para VIH del cual se 
desprenda un plan de mejoramiento y organización de los Recursos Humanos con acciones 
concretas para su fortalecimiento. Particularmente es necesario conocer la cantidad de 
trabajadores comunitarios involucrados en la respuesta en el gobierno y en las ONGs, así 
como su radio de alcance. En las consultas se sugirió apoyar la implementación subnacional/
regional del sistema de información de Ihris, un software de información y administración 
de recursos humanos creado por USAID. Como se observa en otros países, podrían existir 
oportunidades de eficiencia en la reorganización de recursos humanos en el sector público 
al tiempo que se transversalizan los servicios de VIH a las áreas de atención ambulatoria de 
la Red Pública.

Impacto esperado: alto; Factibilidad percibida: media

 � Actividad	2.8.:  Expandir los servicios de VIH mediante una reorganización de los servicios 
por nivel de atención 

La reorganización de los servicios de VIH deberá comenzar con reuniones de coordinación 
entre el Servicio Nacional de Salud y DIGECITSS para discutir qué servicios pertenecen a 
cada nivel de atención y en dónde hay brechas de capacidades o recursos humanos/físicos 
que necesiten reforzarse. Se espera que la reorganización incluya: 1) La definición de la 
cartera de servicios por niveles; 2) La Disposición para que la prestación de la atención del 
VIH pueda darse en cualquier servicio ambulatorio de los establecimientos, con debida 
capacitación del personal de salud (No más SAI); 3) El establecimiento de mecanismos de 
referencia del primer nivel y el nivel especializado. Esto se deberá trabajar en un marco 
de protección de Derechos Humanos, para evitar el estigma y discriminación del personal 
de saluda estos niveles. Dentro del primer nivel se sugiere integrar servicios claves de 
prevención, movilización y tamizaje.

Impacto esperado: medio; Factibilidad percibida: media
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III.4.3 Estrategia para la mitigación de riesgos políticos: Crear el 
entorno político y normativo que apoye la implementación de 
las acciones clave de la Respuesta Nacional

 � Actividad	3.1: Realizar incidencia con el Ministerio de Salud para incrementar la prioridad 
de VIH en la agenda política

A pesar de ser una actividad rutinaria, se requiere un esfuerzo intensificado para aumentar 
los recursos necesarios que permitan cerrar las grandes brechas para cubrir las necesidades 
del programa y preparar al país ante una eventual salida de los donantes. Las recientes 
designaciones en el MSP y en el SNS significan una oportunidad para realizar una estrategia 
de incidencia para la difusión y apoyo político hacia las estrategias claves del PEN y de la ESR. 
La participación del Ministro de Salud en el pleno del CONAVIHSIDA, implicaría un impulso 
mayor para la sostenibilidad de la respuesta y para el alcance de las metas 90-90-90.

Impacto esperado: alto; Factibilidad percibida: media-alta

 � Actividad	3.2: Actualizar la normativa nacional para su armonización con los lineamientos 
internacionales, incluyendo el paquete mínimo de prevención combinada

Se deben actualizar y adaptar las Normas y Guías Nacionales para su armonización con los 
lineamientos internacionales, incluyendo el paquete mínimo de prevención combinada 
para grupos claves. Algunos ejemplos específicos son: la Norma y el Reglamento para la 
Prevención y Atención de las Infecciones de Transmisión Sexual y SIDA que defina el paquete 
de prevención combinada, el Protocolo que defina cómo se entrega el paquete mínimo de 
prevención a las poblaciones clave y actualizar las Normas y Guías de los usuarios de drogas 
inyectables para que incluyan las acciones asociadas al paquete mínimo de prevención 
combinada. Una vez que se cuente con la actualización y adaptación, se deberán elaborar 
las disposiciones administrativas que permitan su ejecución efectiva (por ejemplo, la 
elaboración de las disposiciones administrativas para la aplicación de pruebas rápidas por 
personal no especializado). Finalmente, se sugirió garantizar que las acciones comunitarias 
y de movilización estén incluidas en el marco normativo y procedimental de VIH dentro 
del MSP. A partir de la inclusión de estas normas y guías, las instituciones habilitadas y con 
estructura administrativa fortalecidas, podrán vender estos servicios de promoción más 
prevención y movilización comunitaria a la seguridad social e incluso firmar acuerdos de 
gestión con el gobierno. 

Impacto esperado: medio; Factibilidad percibida: alta

 � Actividad	3.3 Desarrollar una política de calidad de los servicios desde la perspectiva de los 
Derechos Humanos y Humanización de los servicios, incluyendo aspectos de reducción de 
estigma y discriminación al VIH y grupos claves, diversidad y género

Se propone diseñar una política de calidad para la atención de VIH con base en el marco 
normativo de estigma y discriminación al VIH y grupos claves, diversidad y género. Como 
instrumento de implementación y monitoreo de esta política, se sugiere la creación de un 
sistema de gestión de usuarios (sistema de quejas y denuncias) en los SAIs que se encuentre 
vinculado con el Observatorio de Derechos Humanos para Grupos Vulnerabilizados. 

Impacto esperado: medio; Factibilidad percibida: media-baja
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III.4.4 Estrategia para la mitigación de riesgos de gobernanza 
e institucionales: Reforzar los mecanismos actuales de 
coordinación para garantizar la implementación de las 
estrategias críticas de la Respuesta Nacional 

 � Actividad	 4.1: Establecer un espacio de coordinación multisectorial del Comité de 
Sostenibilidad y Transición y el Ministerio de Salud para monitorear e impulsar la 
implementación de las estrategias contenidas en la ESR ante el MSP

Realizar sesiones trimestrales o semestrales para el monitoreo de la ESR. En este espacio se 
propone discutir y acordar la agenda única de estrategias que se describe en la actividad 4.3, 
para el periodo siguiente. Crear espacios de coordinación es clave para fomentar el dialogo 
país y realizar los ajustes necesarios de forma oportuna.

Impacto esperado: alto; Factibilidad percibida: alta

 � Actividad	 4.2: Fortalecer la funcionalidad del pleno del CONAVIHSIDA como órgano 
coordinador

Para fortalecer la funcionalidad del Consejo a mediano-largo plazo se sugiere revisar la 
Ley 135-11 para proponer algunas modificaciones como el nombramiento de la Dirección 
Ejecutiva como el Vicepresidente del Consejo, considerar reducir el número de sesiones 
ordinarias a dos pero con obligatoriedad de presencia de un número reducido de miembros 
(vocales permanentes), orientar las funciones a proponer políticas y recomendaciones, 
añadir la función de convocar a grupos de trabajo para trabajar en temas específicos (por 
ejemplo la implementación o monitoreo de acciones claves de la ESR), y convocar a las 
agencias internacionales como invitados especiales.

Impacto esperado: alto; Factibilidad percibida: media

 � Actividad	4.3: Generar instrumentos de coordinación que permitan plasmar los acuerdos y 
compromisos unificados de los actores clave, para que cada actor asuma el liderazgo de su 
área/sector y se eviten duplicidades

Elaborar una agenda única/común de trabajo que consolide los acuerdos y compromisos 
explícitos para los actores principales de la respuesta: CONAVIHSIDA, DIGECITSS, SNS, las 
ARS, PEPFAR, ONUSIDA y el Centro de Fomento. Un espacio para dar seguimiento de la 
agenda única es el pleno del CONAVIHSIDA. Se sugiere transparentar los acuerdos en el sitio 
web del CONAVIHSIDA. 

Impacto esperado: alto; Factibilidad percibida: media

 � Actividad	4.4:	 Establecer la Mesa de Monitoreo como espacio único y multisectorial para 
presentar los proyectos piloto que se realizan en el país y así presentar propuestas unificadas 
de la implementación nacional de las prácticas

Se detectó la necesidad de un espacio para compartir experiencias sobre los programas 
actuales y proyectos pilotos en operación. Este espacio ayudará a generar un mayor diálogo, 
coordinación e impulso de mejores prácticas a nivel nacional. La Mesa de Monitoreo de 
CONAVIHSIDA se propuso como candidato para este espacio por su fortaleza y amplia 
participación multisectorial.

Impacto esperado: medio; Factibilidad percibida: media
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III.5 Ruta crítica para la implementación de las estrategias de mitigación de riesgo
La elaboración de la ruta crítica se basó en la priorización expresada por los principales actores de la respuesta nacional, y refleja los 
responsables y posibles agencias internacionales contribuyentes, necesidades de asistencia técnica y propuestas de fuentes de 
financiamiento. A continuación, se resumen las intervenciones clave de la ESR. Por intervenciones “muy críticas” (marcadas en rojo) se 
hace referencia a aquellas que derivan de un riesgo clasificado como “Muy crítico” y que cuentan con un alto impacto esperado y/o alta 
factibilidad percibida. Por intervenciones “críticas” (marcadas en amarillo), se hace referencia a aquellas que surgen de un riesgo “Muy 
crítico” pero con un impacto esperado o factibilidad percibida de nivel medio.
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III.6 Conclusiones
La Rep. Dom. ha logrado avances considerables en la última década y cuenta con muchas de las 
capacidades y recursos necesarios para alcanzar el control epidemiológico del VIH (los objetivos 
del 90-90-90) y alcanzar su autosuficiencia financiera ante la salida gradual del apoyo de los 
donantes externos. El PEN 2019-2023 propone acciones concretas y una expansión mayor del 
financiamiento doméstico para el alcance de estas metas. De cara a estos ambiciosos planes, la 
RD enfrenta una serie de riesgos y retos financieros y fiscales, de gobernanza e institucionales, de 
derechos humanos y programáticos. Además del difícil reto de crear un entorno político adecuado 
para la expansión y fortalecimiento de la RN.

La ESR identificó 15 riesgos, 4 estrategias y 19 actividades para la sostenibilidad de la RN. Para 
guiar y permitir a los líderes en RD concentrarse en las áreas claves, sugerimos enfocarse en 
las actividades que responden a los 5 riesgos de la más alta importancia, seguidos de los 5 de 
importancia significativa, pero de menor prioridad, y por último los 5 que ameritan una atención 
media:

Si Rep. Dom. tuviera que atravesar el proceso de transición del financiamiento externo en los 
próximos años mientras continúa la expansión y fortalecimiento de la RN para alcanzar las metas 
del 90-90-90, es vital que el gobierno, liderado por CONAVIHSIDA y respaldado por los múltiples 
actores nacionales e internacionales de la RN, adopte y monitoree cercanamente las estrategias y 
actividades señaladas en la ESR para poder corregir algunos errores que inevitablemente surgirán 
durante la implementación. Es crucial que las actividades de sostenibilidad y transición sean 
incorporadas en los Planes Anuales Operativos a partir del 2019. Si la ESR se sigue asiduamente, 
las estrategias y acciones delineadas en este documento permitirán a la RD alcanzar las mayores 
metas de VIH y asegurar un futuro con mejor salud para sus ciudadanos.
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Capítulo IV

MARCO ESTRATEGIVO DEL PEN
 2019-2023
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IV.1 Misión

• Reducir nuevas infecciones y aumentar las expectativas de vida de la población que vive 
en República Dominicana, mediante una respuesta nacional fortalecida que asegure el 
acceso universal a la educación, prevención y atención, de alta calidad, para el control de 
las ITS/VIH y el sida, con respeto de los derechos humanos y la igualdad de género, con una 
coordinación multisectorial, que reduzca un 50% las nuevas infecciones en VIH.

IV.2 Visión

• Somos una respuesta nacional que asegura bienestar e igualdad a las PVVIH y grupos claves 
en República Dominicana.

IV.3 Valores y principios
Solidaridad. Se manifiesta como apoyo a personas con necesidades y en situaciones de 
vulnerabilidad. Se expresa en acciones horizontales y de respeto a la dignidad de quienes 
requieren algún tipo de compresión o colaboración.

Equidad. Entiende que todas las personas tienen el mismo derecho y las mismas oportunidades 
para acceder a los beneficios, a partir de su condición personal. Busca otorgar lo que requiere o 
necesita cada uno en función de sus necesidades y posibilidades de acceso.

Transparencia. Reconoce que todas las personas involucradas e interesadas tienen derecho a 
conocer lo que se hace y cómo se hace. Promueve los pronunciamientos y actuaciones claras y 
directas, sin ambigüedades e intereses ocultos. Permite que todo lo que se decida y produzca 
este asequible y disponible a toda persona que busque indagar al respecto.

Integridad. Requiere la coherencia y la armonización entre las palabras y los hechos, entre lo 
que se piensa, lo que se dice y lo que se hace. Es hacer lo que corresponde de acuerdo con los 
valores y creencias, independientemente de las consecuencias que conlleve. Demanda fidelidad 
a las concepciones propias en todos los momentos y situaciones. Además, implica la aceptación 
y receptividad de los planteamientos y puntos de vista de los otros.

Respeto. Es el reconocimiento y valoración de la dignidad propia y de los demás. Requiere la 
comprensión y aceptación de las condiciones, cualidades y derechos de los otros. Conlleva 
tolerancia y aceptación de la diversidad y la pluralidad. Es esencial para la sana convivencia. 

Compromiso. Es la adhesión firme y continua a los valores enarbolados y a las iniciativas 
seleccionadas. Significa actuar en consecuencia con las responsabilidades definidas y contraídas.

IV.4  Ámbitos del Plan
Extensión: Alcance Nacional

Tiempo: Período año 2019 – 2023

Población Beneficiaria: Población que vive en República Dominicana
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IV.5  Componentes clave de la estrategia nacional
OBJETIVO GENERAL

• Reducir nuevas infecciones y aumentar las expectativas de vida de la población 
dominicana mediante una respuesta nacional fortalecida que asegura el acceso universal 
a servicios de educación, prevención y atención, de alta calidad y calidez, para el control 
de las ITS/VIH y Sida, sobre la base del respecto de los derechos humanos y la igualdad 
de género, con una coordinación multisectorial efectiva, que reduzca en al menos un 
50% las nuevas infecciones en VIH para el 2023.

IV.5.1  Educación y Prevención
Objetivo estratégico: Reducción de 50 % nuevas infecciones en grupos vulnerables y poblaciones 
priorizadas, mediante la implementación de estrategias de educación y prevención de las ITS/
VIH (Educación y Prevención)

A través de la implementación de estrategias y actividades de educación y prevención de las 
ITS y el VIH/Sida se busca reducir el 50% de nuevas infecciones en grupos vulnerables y en 
otras poblaciones priorizadas. Para lograr lo anterior se aumentarán las prácticas seguras que 
previenen las ITS y VIH en estos grupos. Además, se persigue reducir la prevalencia en mujeres 
y niñas víctimas de violencia, disminuir la transmisión de ITS/VIH por la exposición laboral, así 
como la transmisión materno infantil de VIH y Sífilis congénita.

Las poblaciones por intervenir a través de este eje incluyen a: jóvenes, Trabajadoras Sexuales, 
Gays/Transexuales/Hombres que tienen sexo con hombres, Usuarios de drogas, migrantes 
haitianos, población bateyana, personas privadas de libertad y mujeres de baja escolaridad.

Para algunas de estas poblaciones no se dispone de datos de línea de base. Para estimar las metas 
se tomó en consideración la situación epidemiológica de cada población, su dimensionamiento, 
las brechas de cobertura existentes e, incluso, la capacidad de la estructura de salud existente. 

Las intervenciones previstas incluyen actividades de Cambio de Comportamiento (CCC), 
intervenciones de IEC, tamizaje de sangre, el tratamiento oportuno en los centros de salud y 
servicios profilácticos post-exposición, entre otras.

IV.5.2  Atención Integral
Objetivo estratégico: Reducir la morbi-mortalidad de las PVVIH/ITS, mediante la prestación de 
servicios de calidad y calidez, acorde al cumplimiento de las normas y protocolos nacionales y 
llevando al 90 % de las PVVIH a carga viral indetectable (Atención Integral).

Para disminuir la morbilidad se debe trabajar en la supresión de carga viral, en la reducción 
en la coinfección de TB-VIH y en la continuación y sostenibilidad de tratamiento ARV, tanto en 
niños como adultos. 

Las poblaciones consideradas, son: PVVS, jóvenes, trabajadoras sexuales, GTH, usuarios de 
drogas, migrantes haitianos, población bateyana, personas privadas de libertad y mujeres de 
baja escolaridad. Adicionalmente se consideran los niños y las víctimas de violación sexual. 
Como se comentó previamente, muchas de estas poblaciones no tienen datos de línea de base. 
La mayor parte de las intervenciones de este eje son pruebas de tamizaje, pre y post consejería, 
acceso a los servicios de salud con calidad en la atención, mantenimiento en el tratamiento 
antirretroviral, actividades de autocuidado y estilos de vida saludable, tamizaje y terapia 
preventiva de Tuberculosis y vigilancia de los fármacos utilizados en los servicios de salud, entre 
otras.
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IV.5.3  Derechos Humanos
Objetivo estratégico: El 90% de las PVVIH y las poblaciones en condiciones de mayor vulnerabilidad 
refieren tener garantizado el respeto de los DDHH mediante el a servicios de salud y sociales ibre 
de estigma y discriminación (Derechos Humanos) 

Se pretende desarrollar sistemas de promoción, protección y tutela de los derechos humanos. Se 
espera, no sólo que se respeten los derechos humanos de los grupos beneficiarios de la respuesta 
al VIH, sino que éstos sean partícipes de las intervenciones. 

Las intervenciones planteadas buscan la creación y actualización de leyes, la elaboración de 
reglamentos y normas punitivas, la realización de campañas de comunicación sobre el estigma 
y la discriminación, la identificación de canales de denuncias de violencia por discriminación y la 
elaboración y aplicación de guías y protocolos que mejoren la atención a los grupos vulnerables.
Igualmente, se apoyarán las políticas de no exclusión en instituciones académicas, la existencia 
de políticas claras y definidas sobre el SIDA en el lugar de trabajo, la capacitación a los miembros 
de cuerpos castrenses para lograr una disminución de la violencia y la discriminación hacia los 
grupos vulnerables y la inclusión de las PVVIH en los programas de protección social del Estado. 
Además, se respaldará el empoderamiento de las organizaciones de PVVIH y demás grupos 
vulnerables para que desarrollen capacidades de abogacía y vigilancia, así como la creación de 
mecanismos de veeduría y abogacía.

IV.5.4  Fortalecimiento de la Respuesta Nacional
Objetivo estratégico: Asegurar la sostenibilidad de la respuesta nacional a las ITS y al VIH y el Sida 
y el suministro de información confiable para la toma de decisiones, mediante el incremento de 
la inversión, la mejora de los sistemas de información y el fortalecimiento de la coordinación y la 
capacidad de respuesta de los actores (Fortalecimiento de la Respuesta Nacional)

Este eje estratégico es fundamental para que los otros ejes logren los resultados esperados. 
Igualmente, trata de garantizar que la Respuesta Nacional a las ITS y al VIH/sida sea sustentable 
en el tiempo. 

Apoya el incremento de la inversión, la mejora de los sistemas de información, el suministro de 
informaciones para la toma de decisiones, la elevación de las capacidades y competencias de los 
distintos actores y la coordinación intersectorial. 

Algunas actividades promoverán la implementación de la ley 135-11, el acceso a los servicios de 
atención, la implementación de la coordinación y la realización de intervenciones binacionales, 
la implementación de estrategias de sostenibilidad financiera, el fomento de las investigaciones 
en VIH, el desarrollo de programas para fortalecer y habilitar OSC, la mejora de los sistemas 
de información de ITS y VIH/Sida y la ampliación de la cobertura del sistema de vigilancia 
epidemiológico de segunda generación.
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Plan Estratégico Nacional (PEN) para la Prevención y el Control de las ITS, VIH y el Sida 2019-2023.

Gráfico 4. Porcentaje del gasto en la Respuesta Nacional al VIH/sida por Eje Estratégico del PEN

Fuente: Valdez, et. al. HGF/USAID. 2017
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Plan Estratégico Nacional (PEN) para la Prevención y el Control de las ITS, VIH y el Sida 2019-2023.

INDICADORES DE IMPACTO Y 
RESULTADOS
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Plan Estratégico Nacional (PEN) para la Prevención y el Control de las ITS, VIH y el Sida 2019-2023.

EJE ESTRATÉGICO 1:
EDUCACIÓN Y PREVENCIÓN
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Plan Estratégico Nacional (PEN) para la Prevención y el Control de las ITS, VIH y el Sida 2019-2023.

EJE ESTRATÉGICO 2:
ATENCIÓN INTEGRAL
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Plan Estratégico Nacional (PEN) para la Prevención y el Control de las ITS, VIH y el Sida 2019-2023.

EJE ESTRATÉGICO 3: 
DERECHOS HUMANOS
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Plan Estratégico Nacional (PEN) para la Prevención y el Control de las ITS, VIH y el Sida 2019-2023.

EJE ESTRATÉGICO 4:
FORTALECIMIENTO DE LA RESPUESTA 

NACIONAL AL VIH
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Plan Estratégico Nacional (PEN) para la Prevención y el Control de las ITS, VIH y el Sida 2019-2023.

PLAN DE MONITOREO & EVALUACIÓN
POR EJE ESTRATÉGICO
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Plan Estratégico Nacional (PEN) para la Prevención y el Control de las ITS, VIH y el Sida 2019-2023.
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Plan Estratégico Nacional (PEN) para la Prevención y el Control de las ITS, VIH y el Sida 2019-2023.

Representantes de organizaciones participantes multisectoriales en la construcción 
colectiva del PEN 2019-2023.

Consejo Nacional del VIH y el Sida
Ingrid Melo     Josefa Calderón    
Mayra Álvarez     Ramón Acevedo   
Engels Guzmán     Gloria Peña    
Karina Reyes      Licelotte Carvajal    
Maria Jacquelin Ramirez    Clara Elena Florentino   
Jose Santana     Erick Laura Salcedo   
Pedro Montas      Generoso Castillo   
Nurys Amador    Clotilde Peña    
Kenia Mejía      Maria Victoria Colmenares   
Ysabel Orozco     Raymond Jiménez   
Belkis Feliz      Maria Castillo     
Pedro Canela     

Instituto Dermatológico y Cirugía de la Piel (IDCP)
Dr. Víctor Pou     Jose Vicente Ruiz   
Alan Quezada    Eimy Estévez  
Danilo Rincón     George Slujalkosky  
Jose Isa    Wanda Feliz    
Aurora Rodríguez    Misael Carrera   
Ana Rodríguez    Yorly Quintero   
Jennifer Reyes Bruguera 

Laboratorio Nacional de Salud Pública Dr. Defillo/Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social (MSP)
Lucía De la Cruz  

La Dirección General de Materno Infantil y Adolescentes (DIGEMIA)/ Ministerio de Salud Pú-
blica y Asistencia Social (MSP)
Elpidio De Jesús   

Voluntariado GLBT
Gilbert Feliz   

Observatorio Derechos Humanos Grupos Vulnerables (ODHPT)/ COIN
Diana Escaño M   
Vielka E. Pérez   
Rafelina Segura  

Moderador 1er Dia / Observatorio Derechos Humanos Grupos Vulnerables (ODHPT)/COIN
Manuel Meccariello  
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Programa Nacional de Control de la Tuberculosis, PNCT/ Ministerio de Salud Pública y Asisten-
cia Social (MSP)
Belkis Marcelino   
Clara R. De La Cruz
  
SDp/COG
Emilia Guzmán   

Comunidad de Trabajadoras Sexuales Travestis (COTRAVETD)
Casandra Peralta    
Nairobi Castillo  
Luna Beras     
Carolina Franco 
 
Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales (GCPS) / PROSOLI
Claudina Valdez   

Defensoría del Pueblo
Zoila Martínez  
 
UNIDI
Domingo Rincón   

Red Dominicana de Personas que viven con VIH+ (REDOVIH+)
Dulce Almonte  
Ceirys Rivas   
Felicia Arujo    

Ministerio de Educación (MINERD)
Olgarina Delgado   

Centro de Orientación e Investigación Integral (COIN)
Mary Luz Martínez   
Santo Rosario    

Trans Siempre Amigas (TRANSSA)
Kevin Ramos    
Cristian King    
Alejandro Flores   
Anderson  De León   

Asociación Dominicana de Planificación Familiar (ADOPLAFAM)
Jose G. Aponte R.   
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Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)
Ruth Fernández  
Ana Cabarcos    

Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/sida (ONUSIDA)
Bethania Betances  
Yordana Dolores  

Servicio Nacional de Salud/Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSP)
Dra. Ilda Natera  
Milka Diaz 
  
División de Programas de ITS/VIH (DIGECITSS). Ministerio de Salud Pública
Luis Feliz Báez    Noemi Lara   
Marisol Jiménez   Tessi Caballero    
Xiomara Aquino   Gisela Ventura    

Organización Panamericana de la Salud (OPS)/ Organización Mundial de la Salud (OMS)
Rafael Rodríguez  

Fundación de Mujeres en Desarrollo de San Juan de la Maguana -FUMUDESJU-
Juanny Lorenzo M.  
Jaqueline de la Rosa  

Asociación para la Promoción de la Vida (COOVIDA)
Darío García    

Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID)
Carolina Piña   

Colectiva Mujer y Salud
Yesenia Medina   
 
Movimiento Sociocultural para los Trabajadores Haitianos (MOSCTHA)
Tony Contreras   

Instituto Nacional de la Salud (INSALUD)
Pedro R. Mercedes   
Xiomara Castillo  
Dorka Cordero    
Giselle Scanlon  

Centro de Investigación y Apoyo Cultural (CIAC)
Nicomedes Castro   
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Plan Presidencial de Emergencia para el Alivio del SIDA (PEPFAR, siglas en inglés)
Christopher Detwiler   

Fundación Sur Futuro
Susan Hobbs   

Instituto Dominicano de Desarrollo Integral - IDDI
Francisco J. Tejeda  

Programa Mundial de Alimentos (PMA)
Eliana Silverio   

Ministerio de Trabajo / División VIH y Sida
Dolly C. Graciano Matos   
Mariluz de los Santos  
Rosa Iris Polanco  

Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL)
Leticia Martínez  
Pedro Ramírez   

Coalición ONG/SIDA
Robert Adames  

Dirección General de Epidemiología (DIGEPI) / Ministerio de Salud Pública (MSP)
Matilde Peguero   

Dirección General de Prisiones - DGP
Dolores Martes  
Annelise Roa   

Centros para el Control y Prevención de Enfermedades (CDC)
Nelson Arboleda  

Fundación AID For AIDS Dominicana
Maria Valenzuela   

Grupo Clara / CEPROSH
Fannny Lara    

Mesón de Dios
Nilo Mercedes   
José Ovalles   
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Movimiento de Mujeres Unidas (MODEMU)
Joselin Pérez   
Ana M. de la Rosa  

Unidad Ejecutora de Proyectos (UEP)/ Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
(MSP)
Yoselyn Lebrón   

Unidad Ejecutora de Proyectos (UEP)/ Ministerio de Salud Pública (MSP)
Julia Javier   

Relatora
Clara López Penha   

Fundación Grupo Paloma
Ingrid Breton    

ALAS / Alianza Solidaria de Lucha contra el VIH/SIDA (ASOLSIDA)
Gabriel Arias   

La Red Nacional de Jóvenes Viviendo con VIH y/o SIDA (REDNAJCER)
Félix Reyes    

Grupo de Auto Ayuda Amigos Siempre Amigos (ASA)
Leonardo Sánchez  
Vanessa Valdez  
Daniel Benítez   

Procuraduría General de la República Dominicana (PGR)
Danissa Cruz    

Cicatelli Associates, Inc. (CAI)-RD
Patricia Luciano   
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